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PARTE OFICIAL.
1.’ s e c c ió n  — MINISTERIOS»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Señora: El cultivo de la litera tura , y 

en especial el de la poesía dram ática, ha 
sido en todos los paises, como en todas 
las edades, el termómetro mas cierto de 
su civilización, y el medio mas seguro 
de extender á otras naciones su influen
cia moral, y aun muy frecuentem ente la 
política. Asi sucedió con la España en la 
brillante época en que su teatro sirvió de 
norma á las demas de Europa. Hubo de 
eclipsarse sin embargo su gloria cuando 
á la par de su poder político decayó tam
bién su literatura; y si mas tarde se res
tauró esta bajo el benéfico influjo de un 
Monarca ilustrado, la poesía dramática 
no participó de aquella favorable reac
ción en tanto grado como otros ramos de. 
la lite ra tu ranacional. La falta de leyes 
protectoras de la propiedad literaria; la 
escasa remuneración que por esta misma 
falta obtenían de sus tareas y desvelos 
los poetas dramáticos; la parcial é injus
ta censura con que frecuentemente se 
juzgaban sus obras, y el abatim iento y 
abyección á que los principios predomi
nantes en la legislación y en las costum
bres condenaban á los actores escénicos, 
eran causas mas que sobradas para re a - 
traer á la juven tud  de una carrera llena 
de azares, cuyo término era para muchos 
de ellos la miseria y el vilipendio.

Persuadida V. M. de estas verdades, y 
solícita siempre de cuanto pueda realzar 
la gioria nacional, quiso ocurrir á todos 
estos inconvenientes por sus Reales de
cretos de 30 de Agosto último. Ellos 
abrieron mas vasto campo á la noble am
bición de la numerosa juventud dedica
da con laudable empeño al cultivo de la 
poesía dram ática ; reanimaron las espe
ranzas de los actores que desean con ra
zón sobrada realzar su profesión y garan
tir su decorosa subsistencia, y llamaron 
la atención de cuantos ven en la mejora 
del teatro un presagio seguro de la cre
ciente ilustración de España. Pero en esta, 
como en todas las reformas importantes, 
no es dado conciliar los intereses encon
trados, ni llegar instantáneam ente al tér
mino de la perfección, obra solo del tiem
po y la experiencia. Por eso al llevarse á 
ejecución tan saludables medidas hubie
ron de lastimarse algunos intereses, siem
pre respetables, cuando son antiguos; y 
tocarse otras dificultades no previstas en 
los mencionados decretos.

Suscitáronse reclamaciones de diver
sas partes y de varia índole. Oponíanse 
unas á la reforma, la querían otras en 
distinto sentido; todas tenian algo que 
censurar, y entre ellas al lado de alguna, 
que hasta amenazaba turbar la tranqui
lidad pública de una capital populosa, se 
presentó con notable insistencia la de va
rios profesores de música que creyeron 
ver desatendidos sus derechos á la gloria 
que puede caberles en la creación de la 
ópera nacional, porque ninguna protec
ción se les dispensa al erigirse el teatro 
español.

Deseando el Ministro que suscribe se
cundar las benéficas miras de Y. M. para 
que cuanto antes se realicen sus loables 
intenciones, y convencido de que esto 
no podrá conseguirse sin poner de acuer
do tantos intereses, y sobre todo los de 
las diversas profesiones que viven del 
teatro , y contribuyen á su mejora y

perfección, desengañándose los unos, sa
tisfaciéndose los otros, oyéndose las ob
servaciones de cuantos se creen perju
dicados, tiene la honra de proponer á 
Y. M. la formación de una jun ta  en 
que esten representados todos aquellos 
intereses, y á cuyo exámen se someterán 
la revisión de los decretos, y los traba
jos que con igual objeto ha presentado 
el comisario regio del Teatro Español, co
mo igualmente ¡as reclamaciones y otros 
incidentes á que bandado lugar los pri
meros, cuyos efectos quedarán por ahora 
en suspenso, mientras que discutidas de
tenidam ente tedas sus disposiciones por 
la expresada ju n ta , propone esta á la 
aprobación de Y. M. lo que estime mas 
conveniente para conseguir la ansiada 
mejora de nuestro teatro.

Madrid 10 de Enero de 1848 .= S e- 
ñora.=A . L. R. P. de V. M., Luis José 
Sartorios.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

expuesto mi Ministro de la Gobernación 
del Reino, y deseando que á la mayor 
brevedad pueda llevarse á cabo, en be
neficio de todos los in teresados, la im
portante reforma del teatro español, ven
go en decretar lo siguiente :

1.° Quedan por ahora en suspenso los 
efectos de los Reales decretos de 30 de 
Agosto último, v en vigor y fuerza la le
gislación a n te r io r , á lo cual habrán de 
arreglarse por este año las contratas y 
demás incidentes relativos á los teatros.

2.° Se formará una jun ta compuesta 
de personas entendidas y prácticas en los 
diferentes ramos que abraza el teatro, 
la c u a l, con presencia de los expresados 
Reales decretos, de los trabajos presenta
dos por el comisario regio del teatro es
pañol , y de todas las demas reclamacio
nes á que aquellos dieron lugar , me pro
pondrá con la posible brevedad las modi
ficaciones que convenga establecer en los 
primeros, asi para conciliar todos los in
tereses que de algún modo dependen del 
arte d ram ático , como los medios mas 
adecuados para su mejora y desarrollo.

3.° Compondrán la jun ta á que se re
fiere el artículo anterior

D. Antonio Benavides , presidente.
D. Patricio de la Escosura.
D. Antonio Gil y Zárate.
D. Juan Nicasio Gallego.
D.-Manuel Bretón de ios Herreros.
D. Ramón Mesonero Romanos.
D. José Zorrilla.
D. Andrés Borrego.
D. Fernando Corradi.
D. Buenaventura Cárlos Aribau.
D. Agustín Azcona.
D. Antonio de Guzman.
D: José García Luna.
D. Cárlos La torre.
D. Julián Romea.
D. Juan Lombía.
D. Baltasar Saldoni
I). Basilio Basili.
D. Francisco Salas,
Y él comisario del Teatro español, que 

ejercerá las funciones de secretario con 
votq.

Dádo en Palacio á 13 de Enero de 
1848. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real órden.

Como consecuencia del sistema de eco
nomías que el Gobierno se propone esta
blecer en todos los ramos de la adminis
tración pública, según tiene manifestado 
á las Córtes al someter á su deliberación 
los presupuestos generales del Estado 
para el año actual, S. M. la Reina ha te
nido á bien m andar que se observen las 
disposiciones siguientes: -

1.a No se acreditarán ni pagarán ha
beres de activo servicio á individuos que 
no desempeñen p l a z a ? reglamento: 
sea cualquiera la junta" coinisioa del ser
vicio, oficina del Estado en que se ha
llen empleados, ó encargo público que 
desem peñen, y auq cuando parte de sus 
sueldos esté consignada sobre el artículo 
del presupuesto á que correspondan por 
su clase, y la restante sobre el de impre
vistos, ó sobre las economías que produ
cen las \acanles de los destinos mien
tras se proveen.

2.a Tampoco se -pagarán los haberes 
atrasados de las clases activas y pasivas, 
excepto los pertenecientes: 1.° á los in
dividuos de ambas clases que, estando en 
el goce de ellos, hayan fallecido ó fallez
can, ó cuyos derechos hayan caducado ó 
caduquen por una causa cualquiera; y 2.° 
á los suscritores del Diccionario geográ
fico, estadístico é histórico que publica 
D. Pascual Madoz, en la cantidad nece
saria á cubrir sus suscriciones indivi
duales.

3.a Igualmente no se pagarán atrasos 
de otra procedencia cualquiera, excepto: 
1.° los que naturalm ente han debido re- 
resultar pendientes en fin de Diciembre 
de 1841 por servicios realizados dentro 
del mismo año en la parte comprendida 
con el nombre de material en el presu
puesto vigente,"y íS  ¡os expresamente 
designados en el de gastos presentado á 
las Córtes , que aparecen d é l a  adjunta 
coma del capítulo 9.° del mismo.
J * a No se harán anticipaciones por 

cmmta de haberes que hayan de deven
garse en lo sucesivo. si los interesados 
en cuyo favor hubiese ele recaer la con
cesión no tuviesen atrasos con que ase
gurar el reintegro de la cantidad antici
pada, en caso cíe fallecer antes de haber
se realizado.

5.a Los cesantes , 'jubilados, retirados 
y demas individuos de las clases pasivas 
que esten agregados á  las oficinas del 
Estado , que sean vocales de juntas ó ele 
comisiones del servicio, ó que por cual
quier otro concepto eiten ocupados en el 
mismo, cesarán de jÉrcibir sus haberes 
cuando la clase activa, y la m itad mas 
que cobraban por cuanta de sus atrasos: 
solo percibirán los srffeldos que disfruten 
por clasificación, cuqjldo los reciban las 
clases á que respeÉtivamente corres
pondan. j j f

G.a Ningún individuo de las mismas 
percibirá su haber p e lla s  cajas de los ra
mos especiales , sinf| por la c e n tra l, ó 
por las de provinciaípegun corresponda: 
exceptúanse solo los ( jubilados y pensio
nistas de las minas df|. Almadén y A liná- 
denejos, que contin iárán  cobrando sus 
asignaciones por Jasf tesorerías de estos 
establecimientos, enjatencion á sus cir
cunstancias particulares; pero con suje
ción á las distribucifnes y pagos que se 
dispongan respecto de las demas clases 
pasivas. j

7.a A los individuos de estas que 
continúen agregados á las oficinas ú ocu
pados en juntas ó comisiones del servi
cio se les abonará el tiempo que em
pleen en sus encargos, considerándole 
para la calificación de sus derechos pa
sivos como si hubiesen estado en servi
cio activo, según se ¡verifica en la actua
lidad: ademas se les tendrá presento pa
ra su colocación coniforme á su aptitud, 
laboriosidad y méritos.

8.a En las propuestas para las vacan
tes que ocurran sola'tendrán cabida los 
cesantes que reúnan:las condiciones ne
cesarias para sérvirljjfe; cootiñuando por 
lo demas en observancia lo dispuesto so
bre el particular en Jfeal órden de 20 de 
Octubre último.
. De la de S. M. lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. imichós años. Madrid 13 
de Enero de 1848.^B ertrán  de L is.^Se
ñor director general del Tesoro Público.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm. I . C ircular.=Teniendo presen

te la Reina (Q. D. G.) que por su sobera
na resolución de 20 de Octubre de 1845, 
circulada por este ministerio á todas las 
autoridades dependientes de é l, se pro
hibió term inantem ente que los soldados 
del ejército que en clase de asistentes es
tallan separados de sus filas , sirviendo á 
personas que bajo ningún concepto debie
ran tenerlos, continuasen por mas tiempo 
eliminados de aquellas con perjuicio do 
la buena disciplina y servicio de los cuer
pos que sufrían una rebaja innecesaria en 
su fuerza; y en vista también de que en 
dicha circular se fijaron clara y distinta
mente las únicas clases á cjuienes S. M. 
permite continuar con asistentes; ha te
nido á bien m andar que reitere á V. el 
exacto cumplimiento de aquella disposi
ción con objeto de que no se repitan los 
abusos que la motivaron, á cuyo fin me 
manda decirle ser su soberana voluntad 
que el comisario de guerra que pase re
vista á soldado que se halle de asistente 
ú ordenanza fuera del número preciso é 
indispensable á las referidas clases, que
dará suspenso de su empleo , como igual
mente el jefe que lo tolere.

De Real órden io digo á Y. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. ¡Madrid 13,.de 
Enero de 1848.—Figueras.—Sr.....

Núm. 7. Excmo. S r.: La Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver que 
únicamente tengan en lo sucesivo asisten
tes de caballería los jefes y oficiales de la 
misma que sirvan en los cuerpos ó en co 
misiones activas; y ordenanzas de la pro
pia arma los generales empleados y los 
jefes de estado mayor de los ejércitos, 
capitanías generales , divisiones ó briga
das ; siendo la voluntad Real que los ca
pitanes generales despleguen su celo so
bre la ejecución y cumplimiento de esta 
órden, haciendo cargo de su inobservan
cia á quien corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1848.=Figueras.=Sr. director 
general de caballería.

Núm. 7. Excmo. S r .: La Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que 
V. E. active la venta de los caballos inúti
les que existan en el arma de su cargo, en 
cuanto lo perm itan las necesidades de la 
instrucción de los quintos del estableci
miento central de Alcalá de Henares, res
pecto á que los que para esta atención 
no se necesiten gravarían el presupuesto 
sin utilidad alguna; asimismo se ha ser
vido S. M. m andar que dé V. E. mensual- 
m ente á este ministerio cuenta del resul
tado da esta operación.

De Real órden lo digo á Y.; E. para su 
conocimiento y fines indicados. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1848. ̂ F ig u e ra s .^ S r. director 
general de caballería.

Núm. 7. Excmo. S r .: La Reina (que 
Dios guarde) ha resuelto que los jefes que 
sirven de supernumerarios en los cuerpos 
de caballería á consecuencia de lo manda
do en el artículo 10 del Real decreto orgá
nico de 21 de Setiembre último pasen á la 
situación de reemplazo desde 1.° de Febre
ro venidero , y que se les tenga presénte 
para emplearlos en comandancias de can
tón cuando ocurran vacantes, é ínterin les 
corresponda volver á ser colocados. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que si de 
estos jefes fuese indispensable alguno en 
el establecimiento central de instrucción, 
lo proponga V. E. inm ediatam ente, con 
tal 'd e  que su número sea muy corto, 
para su ulterior resolución.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1848.—Figueras.=  
Sr. director general de caballería.

Núm. 1.° Circular.—Excmo. Sr. : La 
Reina (Q. D. G.) ha venido en resolver 
que desde el dia 1." de Febrero próximo 
venidero cesen las comisiones activas que 
desempeñan los jefes y oficiales de todas 
las armas é institutos del ejército, cual
quiera que sea su origen, pasando en con
secuencia á la situación de reemplazo. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que se 
exceptúen de la anterior disposición: 
1.° Los jefes y oficiales empleados en Jas 
direcciones generales de las arm as, en 
las secciones de ajustes que se hallan cer
ca de las oficinas generales de adminis
tración militar y en las comisiones de 
táctica. 2.° Los comandantes de cantón.
3.° Los secretarios-ayudantes de los co
mandantes generales de provincia. 4.° 
Los comandantes de cuartel de Ma
d rid , Valencia y Barcelona, y sus ayu
dantes. Y 5.° Los fiscales y oficiales, se
cretarios de causas en donde haya comi
siones militares establecidas. Todos los 
cuales continuarán en el desempeño de 
las citadas comisiones, peiiixen el concep
to de que solo gozarán el sueldo de cua
dro de sus respectivos empleos) y por com
pleto únicamente los jefes y oficiales em
pleados en las direcciones generales de 
las armas.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. É. muchos años. Madrid 14 de Ene
ro de 1848.—Figueras.=Sr. Intendente 
general militar.

2 .a SECCION. — OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección ha señalado el dia 5 de Febrero próximo venidero á la una de la tarde en el local que ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas, y én la ciu
dad de Zamora ante él Sr. Jefe político, para la única subasta de las obras de la carretera 
de esta corte á Vigo , comprendidas en la provincia de Zamora entre esta ciudad y el límite de la citada provincia con la de Salamanca ; debiendo girar el remate sobre su 
presupuesto, que asciende á rs. vn. LC07,617.Las personas que quieran tomar parle en la licitación acreditarán en el acto , con la 
presentación de una carta de pago, ó del do
cumento legal correspondiente, que han entregado en está corte en la depositaría ó en el Banco de San Fernando, y eo la citada pro
vincia en poder del comisionado del referido banco él 5 por 100 de la .expresada cantidad en dinero ó en acciones de los empréstitos 
de caminos compeléntemente autorizados por el Gobierno.

El remate.será abierto, y podrán hacerse las 
mejoras que dégignán las condiciones particulares que, con las generales, facultativas, pre
supuestos y demás, esten de manifiesto en la portería de dicho ministerio, y én la secretaría del Gobierno político dé Zamora para el debido conocitíiéhto de las personas que gusten interesarse en la subasta.

Mádrid l 3 de Enero dé i  8 i8 .= G . Otero.

El día 31 del pr^B^fe mes ó las doce en punto de su mañana á pública subas*te la encuadernación de 800 ejemplares de la guia legislativa de hacienda pública del año 
1847, bajo el pliogo de condiciones que se ma-> nifestará en la dirección general de loterías, 
timbre y demas raijos unidos, sita en la cálle del Lobo, núm. 8 ,  piso ptinc pal.

3ª SECCION ANUNCIOSEn la ciudad do Alca&te, provincia de Te
ruel, se halla vacante una p m a  de cirnjanQ, dotada en 5,000 rs. vn. anuales, pagados por el ilustre ayuntamiento. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á la secretaría de t#cha corporación, francas de porte, antes del iS de Febrero de este año, en que se tratará de



su p rov is ión ,  previa ía autorización del muy 
ilustro Sr. Jefe político de la provincia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

AMERICA.

M o n t e v i d e o  1 7  d e  n o v i e m b r e .

(Del Morning-Chronicle.)

Parece  que  el gobierno de Buenos-A ires  ha 
publicado un decreto prohib iendo  el com er
cio por la via de Montevideo desde 1 ?d e  Di
ciembre. Desde dicho dia todas las m ercade
rías  se em b a rca rán  en buques  d e ,120 tonela
das,  y se d ir ig irán  á los puertos  de su  desti
no sin tocar en Montevideo. El 26 de Octubre 
el vapor francés Le Pandour ha ap resado  en 
Anconada u n a  m u l t i tu d  de  buques  que  esta
b an  cargando en aquel puerto, después de  h a 
b e r  sido" incitados á  ello por los mism os f ran 
ceses.

AUSTRIA.

V iena 31 de Diciembre.

(De la Gaceta de A usburgo.)

El a rch iduque  Palatino se halla comple
tam en te  restablecido. No podrá  sin embargo 
salir de casa en tre s  semanas. El p r ínc ipe  Mi
guel ha salido pa ra  San Petersburgo  llevando 
p asapor te  p ara  un  año.

PRUS1A.

Berlín 3 de Enero.

(De ¡a Gaceta de Colonia.)

El Gobierno ha tenido a y e r  noticias mas sa 
tisfactorias del estado de sa lud  del E m p era d o r  
de  Rusia. Dícese qu e  S. M ., que no hab ia  he
cho caso de un  a taque  de fiebre biliosa , se 
res f r ió ,  y fue atacado de la grippe. Hállase 
aquejado  ahora de fiebre in te rm iten te .

F r a n c f o r t  4  d e  e n e r o .

(Del Diario de Francfort.)

El periódico oficial de hoy contiene el av i
so s ig u ie n te : Ha sido informado el comercio 
de  que el Gobierno napolitano ha decidido in 
te rp re ta r  el art.  14 del tra tado de comercio y 
navegación de 2 7  de Enero  , publicado en el 
periódico oficial de 14 de Agosto de 1847, en 
sentido de q ue  la idea de la t ravesía  directa, 
y  por consiguiente los beneficios que de ella 
e m a n a n , se e x ten de rá  á las mercancías  de 
procedencia  de la Union ad u an era  (Zollverein) 
m as  dis tantes de los rios navegables y de los 
p uertos  designados en el art. 6? del t ra tado  
(del Escalda y del E lb a  ó de cua lqu ie r  otro 
punto  s i tuado en tre  estos dos rios), p a ra  po
derse  tra spor ta r  por agua ; y que  por consi
guiente se conducen por t ie r ra  hasta  un p u e r 
to italiano en el M editerráneo, y desde este al 
re ino de las Dos Sicilias en pabellón napoli
tano.

ELECTORADO DE 11ESSE.

C a SSEL 30 DE DICIEMBRE.

(De la Gaceta de Correos de Francfort.)

Créese que  la Constitución será  modificada 
en los términos siguientes: E n  lugar  de una 
sola h ab rá  en lo sucesivo dos Cámaras. Se su 
p r im irá  la responsab il idad  ministerial. Los E s 
tados con se rv a rán  el derecho  de  conceder ó 
negar  las con tr ibuc iones ,  si bien de una  m a 
n e ra  general. La inversión ó uso de las m is
m as depend erá  de la vo luntad  del Gobierno. 
Se aum e n ta rá  el servicio del ejército desde c in
co á diez años. P e rde rán  los Estados la p a r t ic i
pación que ten ían  en la admin is trac ión  del te
soro del Estado y de la casa d uca l ,  según el 
párrafo  140 de la Constitución y las leyes de 
27 de F ebrero  de 1831.

ITALIA.

Ñ a p ó l e s  30 d e  d i c i e m b r e .

(Do la Gaceta de Augsburgo.)

C ontinúan las prisiones. U ltim am ente han  
sido presos bastantes  jóvenes , y en tre  ellos 
los p r ínc ipes  Carraciolo de Torella . P ro to , Sa- 
b r iano  y muchos literatos, abogados é hijos de 
varios profesores. Los estudiantes  de p rov in
cia en m ú m ero  de 6,000 han tenido que salir 
de Ñapóles, y la un ive rs idad  ha sido cerrada  
hasta  nueva  orden. Los príncipes han  sido a r 
res tados por sus opiniones liberales ún ic am en 
te. E n tre  ayer  y hoy han  tenido mas de 300 
visitas. No cabe duda  ya de que los ingleses 
h an  d esem barcado  a rm as  y municiones en Si
cilia. T am bién  se ha despedido ó los es tud ian 
tes de Laserla. Se han cerrado  muchísimos ca
fés por la policía. El Rey dice que qu ie re  do
m ina r  el desorden  antes de p e rdo nar  á nadie

R o m a  29 d e  d i c i e m b r e .

(Del Journal des Debáis.)

Por motuproprto  del Papa , expedido  el 29 de 
D ic iem bre ,  se ha creado  un  Consejo de Mi
nis tros ,  ordenándose por una  de sus disposi
ciones que  la m itad  de los audito res  ad jun tos  
al Consejo de Gabinete sean seglares,  y la otra 
eclesiásticos; es d ec i r ,  que sobre 24 auditores 
habrá  12 pertenecien tes  á la Iglesia y 12 al si
glo. El motu proprto  se d iv ide en siete capítulos, 
y . 98 artículos.

Nueve ministerios separados  componen la 
adm in is trac ión  del E stado ,  conforme al capí
tulo 1?

Los ministerios se clasifican del D i o d o  si
guiente :

1? Negocios exírangeros.
2? Interior.
3? Ins trucción  pública.
4? Gracia y Justicia.
5? Hacienda.
6? Comercio, bellas a r t e s , in d u s t r i a  y a g r i 

cultura .
7? Obras públicas.
8? G uerra .
9? Policía.
Los jefes de los n ueve  ministerios componen 

el Consejo de Ministros de Pió IX.
El capitulo 2.° t ra ta  de las atr ibuciones de 

los miem bros del Consejo. E n t r e l a s  varias que  
les incum ben  h ay  algunas de g rande  utilidad, 
como son las de p re p a ra r  los presupuestos, 
reorganizar las oficinas del Gobierno, a tend e r  
á la m o r a l id a d , o rden y disciplina de los em 
p leados , castigar á los que se conduzcan mal 
y p rem ia r  á los que  obren  bien, sin distinción 
de opiniones ó part idos ,  a tend iendo  siempre 
al mérito  y capacidad_.de los mismos. .

Por  lo que hace  á los negocios del Estado 
no sefsom eterán  al Consejo de Ministros sino 
después q u e  el Consejo de Estado (Consulta di 
Stato) haya de liberado  sobre ellos y emitido su  
dictamen.

Cada Ministro se rá  responsable  de sus actos 
en  toda la extensión de los ramos de su m in is
terio.

Los em pleados subal ternos serán  tam bién  
responsables, en  la parte  que  les concierna, 
del cumplim iento  exacto de las ó rdenes é ins
trucciones que se les dieren.

El capítulo 3? regula  las a tr ibuciones del 
Consejo de Ministros, y en su  art. 56 dice que  
los asuntos graves no se som eterán  á la ap ro 
bación del Soberano Pontífice, sino después de 
hab e rse  d iscu tido ,  de liberado  y aprobado  en 
Consejo de Ministros.

El art.  57 p rev iene  los casos en que  se han 
de som eter al Consejo de Ministros los asuntos 
de g ravedad .  Luego sigue la no m encla tu ra  de 
esos mismos asuntos.

El art . 59 tra ta  de los principales funciona
rios y empleados que  no p ueden  serlo sin 
aprobación del Consejo de Ministros, y cuyas 
categorías son:

1? E n  las naciones ex trañ as  los cónsules 
generales.

2? E n  los Estados pontificios los g o b e rn a 
dores de provincia  y los consejeros de go
bierno.

3? Los profesores de la u n iv e rs idad  y de 
los colegios de las provincias.

4? El auditor general del e jérc ito ,  el d i r e c 
tor de la a rm e r ía ,  los com andantes  generales 
de p la z a s , y  los oficiales del estado mayor.

5? Sigue una lista de empleos de m enor 
categoría.

El art. 60 del capítulo 3? hab la  del n o m b ra 
miento de los cardenales,  nuncios y oíros d e 
legados del Papa que  no se hallan  com pren
didos en el p receden te  a r t í c u lo , y cuyo nom
bram ien to  se rese rva  el Sumo Pontífice.

El capítulo 4? hace relación á la P re s id e n 
cia y deliberaciones del Consejo de Ministros.

El capítulo 5? fija el núm ero  de auditores 
anejos al Consejo de Ministros que se rán  24, 
12 eclesiásticos y 12 seglares.

Estos aud ito res  se rán  nom brados  por el Papa 
á p ropues ta  del Consejo de Ministros.

El capítulo 6? versa sobre disposiciones ge
nerales.

El artículo 91 del reglamento  o rdena que  
cada  ministro p ro po nd rá  en el curso del mes 
de E nero  un arreglo p ara  la organización de 
su respectiva secretaría  del Despacho, y para  
la p ron ta  expedición de los negocios de su 
pa rt icu la r  incum bencia .

El art. 92 establece el exam en de L s  d i 
versos proyectos de ley por u na  comisión que  
se nom b ra rá  para  formularlos de m an era  que 
pu ed an  ser d iscutidos en Consejo de Ministros. 
El d ic tám en de esa comisión, d e s p u é s 'd e  
aprobado  por el Papa, se im prim irá  y d is tr i
b u ir á  á los minis tros que  d eberán  discutirlo.

El art. 93 o rdena que en el curso del mes 
de Enero  se someta á la Consulta di Stato un 
proyecto de reglamento p ara  de te rm in a r  las 
condiciones á q ue  deben  som eterse los n o m 
bram ien tos  de empleados, sus emolumentos, la 
escala de sus ascensos, las gratificaciones que  
p uedan  acep ta r  y los casos de suspensión ó 
destitución de empleos.

Este proyecto de reglamento se redac ta rá  
sobre las bases siguientes:

1? Nadie podrá  acum ula r  dos ó mas e m 
pleos, y solo u n o ,  por el cual o p ta re ,  será  el 
q ue  desempeñe.

2? Ningún empleado p o d rá  ser destituido 
a rb i t ra r iam e n te  y sin que se le perm ita  ju s t i 
ficarse.

3? N ingún empleado p od rá  ascender  en 
una  c a r r e r a , si no tiene derecho  y títulos a d 
qu ir ido s  á su promoción.

I d e m  2  d e  e n e r o .

(Del Semaphore.)

Por el hecho siguiente se v end rá  en cono
cimiento de la m an e ra  de p roceder  del p a r t i 
do jesuítico.

El dia  1? del corr ien te  este pueblo, de o rd i
nario tan  a legre ,  se hallaba silencioso é in 
quieto. Todo el m undo  se hab laba  misteriosa
mente. E ra  el caso que  Pió IX se había  nega
do á rec ib ir  las felicitaciones del pueblo d a n 
do por excusa  el hallarse indispuesto. Todos 
hacían  mil co n je tu ras ,  y  á todos ex trañaba  
que, aun en el caso de ser cierta la indisposi
c ió n , se negase la en trad a  á una diputación 
popular que  le manifestase cuánto era el se n 
timiento de los ciudadanos.

Pronto se propagó la desconf ianza , pues no 
podia com prenderse  fuesen ciertos los ru m o
res esparcidos de que Pió IX tenia desconfian
za del pueblo, cuando  al principio habia  em 
prendido  todas las reform as apoyado por él 
mismo.

Creyóse pues que se tra taba  de otra m a
quinación como la del 16 de Julio, y la m ul t i 
tud  corrió instin tivam ente  hacia el palacio 
C o rs in i , el adorado  Senador. Se le pinta el 
dolor y desconfianza de la c iu d a d ,  se le su 
plica se ponga á la cabeza de los ciudadanos, 
y  vaya al Quirinal á d a r  á Pió IX un nuevo 
testimonio del am or do sus súbditos.

El P ríncipe  C o rs in i , entusiasta como el que 
mas de los c iu dad an os ,  admite  gustoso la co
misión , y se dir ige solo al Q u i r in a l , reco
m endando  al pueblo se mantenga sin segu ir 
le. Al principio se rehúsa recibirle en el casti
llo; pero pudo mas su  obstinación que las ne
gativas del Secretario  de Estado , ocupado á 
la sazón en  d a r  ó rdenes para  im pedir  una 
conspiración imaginaria. Corsini ve por fin á

Pío I X , y el velo quedó desde aquel momento 
descorrido, lié  aqui el patético diálogo que 
entonces tuvo lugar :  «¿Cuál es la causa ,  dice 
su S an t id a d ,  de que mi pueb lo ,  á cuyo afecto 
tengo yo tantos tí tulos,  no haya  venido á feli
c itarm e ?— Santo P a d re ,  respondió Corsini, 
vuestro p ueb lo ,  s iem pre  obediente  á vuestras  
ó r d e n e s , no lo ha hecho porque vuestra  S an 
tidad se lo ha p ro h ib id o ; y sabedor de que 
vuestra  S an tid ad  se hallaba ind ispuesto , me 
ha enviado  á mí p a ra  dem ostraros su do
lor.» A esta respuesta  del P rínc ipe  Corsini, el 
Papa  replicó que todo era fa lso , que el no esta- 
ba enfermo , y que ninguna orden habia dado , y 
añadió : «Ya q ue  no se qu iere  que  mi pueblo 
venga hacia  m í , m a ñ a n a  me presen ta ré  yo 
á él.»

Magnífico espectáculo p resen ta  hoy Roma. 
Su S an tid ad  recorre  toda la c iudad  por todas 
partes a c la m a d o , deteniéndose delante  de las 
guard ias  de milicia cívica, y bendiciendo á una 
multi tud mas q u e r id a  que an tes ,  si cabe , en 
este momento. Roma es todo festejos, y tiene 
razón en regocijarse ,  po rque  acaba  de sellar 
su alianza con el m ejor de los Soberanos, y de 
d e s t ru ir  las m aquinaciones de sus enemigos,

P arece  que  en Génova ha  h ab ido  una im 
ponente m anifestación, y  q u e  millares de c iu 
dadanos  h an  dirigido u na  petición á Cárlos 
Alberto á fin de  que  se establezca la g u a rd h  
cívica y sean expulsados los jesu ítas  de  lodoí 
los Estados sardos.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  5 d e  e n e r o .

(Del Times.)

Cualesquiera  que sean las razones invoca
das por S. E. el d u q u e  de Wellington, no con
venimos en que  la invención del vapor deb e  
concluir ó in te r ru m p ir  nuestra  dom inación 
absoluta en el canal. Sin duda  q ue  con el a u 
xilio de este nuevo  agente p u ed en  a n d a r  los 
buques contra viento y marea.

No hay pasagero  que  ignore q ue  aun  en la 
mejor estación hay dias en que la en tra d a  y  
salida en los mejores puertos es tan  difícil co
mo peligrosa.

Es v e rd a d  que  con el vapor es mas fácil 
una so rp resa ;  pero  tam bién  lo es que p res ta  
tam bién  m ucha  facilidad para  p re v e n i r  se m e
jan te  m aniobra . Respecto á la b u e n a  organ i
zación de la Milicia nacional y al m oderado 
aum ento  del ejercito regu la r ,  pun tos  son estos 
que  hemos recom endado ya para  ev i ta r  u na  
even tua lidad  que no tememos.

Los franceses no a travesa r ían  el canal s im 
plem ente  para  una  ba ta l la ,  sobre todo si se 
tiene en consideración q ue  50,000 hom bres, 
lanzados al r iñon mismo de un pais populoso 
y g ue rre ro ,  verían  cortada su re t irada .  Peyó 
contra una invasión sistemática podemos ta m 
bién organizar una  defensa sistemática. Con
tra  el golpe de  mano de q ue  se tra ta ,  basta 
que  se adopten  disposiciones en cam in adas  á 
des t ru ir  la p robabilidad  de ten ta tiva  tan d e 
sesperada.

Como los franceses .no tienen segur idad  de 
salvarse  de nuestros  cruceros del c a n a l , d es 
em b a rc a r  sanos y salvos en nues t ras  costas, 
encam inarse  á Londres sin obstáculo , ex igir  
una fuerte  con tr ibución ,  volver á sus e m b a r 
caciones y a travesa r  de nuevo el canal con 
los bagajes y el botín , de seguro no se m ove
rán  de su territorio  , dado que tam bién  se han  
tomado las m edidas necesarias  pa ra  a seg u ra r  
esta solicitud satisfactoria.

FRANCIA.

P a r í s  8  d e  e n e r o .

(De la Presse.)

Continuación de los docum entos diplom á
ticos relativos á Suiza. (Y ease la Ga
ceta de ayer.)

Anejo al núm . XVII. (Traducción.)
Anejo al despacho de lord Palm erston  á lord 

N orm anby  del 16 de Noviembre.
Proyecto de nota idéntica que debe p re se n 

tarse por el encargado de negocios b ri tánicos 
en Berna al P res iden te  de la Dieta y al órga
no oficial de la Liga.

El q ue  suscribe , encargado de nego
cios &c. & c . , ha recibido o rden  de  su G ob ier
no de p re sen ta r  al directorio de la Dieta sui
za y al p res iden te  del consejo de gu e rra  de 
la Liga la comunicación siguiente:

El Gobierno bri tán ico , an im ado del mas 
vehem ente  deseo de que en todas partes  de 
Europa se continúe gozando de los l3eneficios 
de la paz ,  solícito tam bién del bien de Suiza, 
y fiel á los compromisos que  ha contraido  la 
G ran B re tañ a ,  como una de las Potencias sig
natar ias  del tra tado  de Viena de 1815, ha  visto 
con el m ayor sentimiento comenzar la g u e r ra  
civil é n t r e lo s  cantones q ue  com ponen la Con
federación , y en su deseo de hacer  todos los 
esfuerzos posibles y em plear sus buenos oficios 
en a llanar  las diferencias que h an  dado origen 
á tales hostil idades, se ha puesto en  com uni
cación con los Gobiernos de Austria , F rancia ,  
Prus ia  y R us ia ;  y hallándolos an im ados de los 
mismos sentim ientos,  y movidos por las mis
mas causas ,  ha resuelto h a c e r ,  de concierto 
con sus aliados, oferta colectiva de mediación 
para - re s tab lece r  la paz y concordia  en tre  los 
cantones que componen la Confederación su i
za. El q ue  suscribe éstá pues encargado de 
ofrecer la mediación de la G ran  B retaña p ara  
este ob je to , jun tam en te  con la de las cuatro  
Potencias.

S i ,  como espera  el Gobierno b r i tán ico ,  le 
fuese acep tada  esta oferta, se su sp e n d e rá n  en 
el momento las hostilidades en tre  las partes  
beligerantes hasta la conclusión definitiva de 
las negociaciones que han de seguirse ,  en c u 
yo caso será  adem as necesario establecer in 
m ed ia tam ente  una  conferencia en  Londres, 
compuesta  de un rep resen tan te  de la Dieta y 
de otro de la Liga.

La liase que  se siente será  la reconciliación 
en tre  la Dieta y la Liga, de modo que desapa 
rezcan las quejas  en que se funda  cada  una 
de las pa r te s ,  á s ab e r :  por una p arte  el esta
blecimiento de los jesuítas en Su iza ,  y la for
mación de la Liga; y por la o tra  el temor de 
las agresiones de los cuerpos francos, y  el d e 
signio a tr ibu ido  á la Dieta de des t ru ir  y vio
lar la soberanía  de los d iferentes  cantones li
gados.

lié  aqui las condiciones que el Gobierno b r i 

tánico propone paro  el res tablec im iento  de la
paz en Suiza. t . . . ,

E n prim or lugar se re t i ra ra n  los jesuítas üe i  
territorio  de la Confederación, in d e m n iz á n d o 
les jus ta  y suficientemente por los b ienes y 
p rop iedades inm uebles  q ue  dejaren .

E n  segundo lugar la Dieta re n u n c ia ra  a lo -  
da  in tención hostil con respecto a los siete 
cantones,*.saliendo ga ran te  de que  no se in t e n 
tará  agresión a lguna contra  ellos por p a r te  de 
los cuerpos francos: confirm ará  ad em a s  las 
declaraciones que  frecu en tem en te  ha hecho de 
hallarse resuelta  á re spe ta r  el p r incip io  de la 
soberanía  de los caulones co n federados ,  que 
forma la base del pacto federal.

E n  te rcero  se d isolverá 1 orinal y rea lm en te
la Liga de los siete cantones.....................

Cuarto  en fin , las dos partes  l icen c ia rán  su s  
fuerzas respectivas, y vo lverán  á tom ar su ac 
t i tud  o rd in a r ia  y pacífica.

El que  suscribe  está encargado  de e x p re sa r  
la g ran de  esperanza  q u e  an im a  al G obierno 
bri tánico  de que esta  proposición tan  e q u i ta 
tiva será  b ien  acogida por am b as  p a r te s  beli
ge ran tes ,  y  de solicitar p ro n ta  r e s p u e s t ^ d e  la 
Dieta y de  la Liga.

Núm. 1 8 .  Mr. Guizot al d u q n e  de  Rroglie. 
P aris  1 9  de N ov iem bre  de 1847. = = S r .  d u 

q u e :  Lord  N orm anb y  me ha  com unicado  el 
despacho , fecha 16 ae l  co rr ien te  , en q u e  el 
Gabinete  de L óndres  manifiesta su p a rece r  so
bre  n uest ra  p ropuesta  de mediac ión  en los 
asuntos de S u iz a , como asimismo del co n tra 
proyecto redac tado  por el p r im e r  secre tario  de 
Estado de S. M. B ritán ica ,  sobre  la nota id é n 
tica que  h a n  de d ir ig ir  las Potencias m ed ia 
doras  á las partes  beligerantes.  Deseando s in 
ce ram en te  el concurso  del Gobierno inglés á 
nues tra  p ropues ta  de m ediación , p a ra  asegu
ra r  la eficacia y b re v e d a d  de este paso h u 
mano y pacíf ico , el Gobierno de S. M. piensa, 
como vos ,  qu e  se debe tom ar en co nsidera 
ción el nuevo proyecto  q ue  lord Palm erston 
nos ha com unicado , y considera  tam b ién  m u y  
jus tas  é im portan tes  las observaciones q u e  h a 
béis hecho p resen te  á lord Palm erston  sobre  
algunos pasajes  del proyecto.

Las Potencias m ed iadoras  no podrían  e v i 
den tem en te  in te rv e n i r  cerca de la San ta  Sede 
para  ob tener  la extinción de los je s u í ta s ,  sin 
es tar  ciertas de q ue  los Cantones de la Liga 
consienten  en  ello y se a l lanan  al acuerdo  de 
su S an t id ad ,  como han  dado  ya  m ues tra s  de 
hacerlo .

Asimismo nos p a rece  ev id en te  que  la p ro 
mesa de los doce Cantones de no a ten ta r  de 
hecho  ni de derecho  á la soberan ía  cantonal,  
no seria suficiente p a ra  ah u y e n ta r  el tem or de 
los Cantones de la Liga, ni p a ra  darles  las 
garan t ías  que neces i tan ;  y ser ia  necesario  d e 
c la ra r  te rm inan tem en te  que  de conform idad 
con el d erecho  que  en la a c tua l idad  existe, no 
se podría  h acer  n ovedad  a lguna en el pacto 
general sin el consen tim ien to  u n á n im e  y fo r
mal de las p a r te s  in te resad as ,  es d ec ir ,  de ios 
22 Cantones que forman la Confederación h e l
vética. Sobre uno y otro punto veo con p lace r  
que Lord Pa lm ers ton  se ha mostrado d is p u e s 
to á ad m it i r  vues t ras  observaciones.

P a récen m e  fundados  los motivos que  ha  h a 
bido p ara  pensar  que  á la denegación de n u e s 
tra m ediación por cua lqu ie ra  de am b as  p a r 
tes be ligeran tes  no aco m p añ e  am enaza  a lguna 
de  in te rv e n c ió n ;  deb ien do  em pero  tenerse  e n 
tend ido  que  este punto  q u eda  com pletam ente  
fuera de la mediación , como asimismo q u e d a n  
en todo su valor é in teg ridad  los derechos p e r 
tenecientes á cada una de las Potencias m e
diadoras.

En cuanto al lugar  de las conferencias  no 
h a rá  el Gobierno de S. M. obligación alguna 
por su parte  á q ue  sea L óndres,  de conformi
d a d  con el deseo del Gobierno b r i tá n ic o , pero  
no puede p re s u m ir  hasta  q u é  punto  se rán  del 
mismo p a recer  las d em as  Potencias  con tinen
tales. El Gobierno de S. M ., a tend iendo  solo al 
deseo que  las conferencias se ce lebren  en lugar  
cercano á S uiza ,  y  á la s  naciones qu e  mas d i 
recto ín teres  tienen en ello, propuso u n a  c iu 
d a d  del G ran  ducado  de B adén ,  que agradó  á 
las Cortes de Berlín y Yiena. A yer  vino el b a 
rón de A rn im  á d ec irm e que su  Gobierno d e 
searía  que  fuese Neuchatel. Este punto  po d rá  
arreg la rse  m as adelante; y el Gobierno de S. M., 
com pletam ente  ex traño  á toda m ira  personal, 
acep ta rá  sin dificultad lo que  convin iere  á l a s  
Cortes em peñadas  con él en la ob ra  de m ed ia 
c ión ,  cuyo éxito tanto im porta  al res tab lec i
miento de la paz en Suiza , á la seg u r id ad  del 
o rden  y á la satisfacción del deseo genera l  de 
Europa.

Podéis pues Sr. d u q u e , h ab la r  en este 
sentido á Lord P a lm ers ton ,  poniendo  vos c u a n 
to esté de vuestra  p a r te  pa ra  q ue  á la m ayor  
b re v e d a d  quede  despachado  este asunto. La n e 
cesidad de re u n i r  en un nuevo  proyecto de 
nota idéntica  el anuncio de asentim iento  de las 
dem as cortes del continente  es ya  causa de 
sensible p é rd id a  de tiempo.

(Se continuará.)

'N O TICIAS  NACIONALES.

Gerona 8 de Enero.

Las facciones h an  desaparec ido  en térm inos  
qu e  solo se oye hab la r  de algunos dispersos 
que  se p resen tan  como som bras  en a lgún  p u n 
to , s iem pre  recelosos y fugitivos: Las tropas 
están m uy aler ta ,  y vigilan y reco r ren  sus r e s 
pectivas dem arcaciones .

Las au to r idades  francesas tam b ién  e je rcen  
el m ayor cu idado  sobre la fron tera .  A yer  se 
ha  rec ib ido aviso oficial de que  la g e n d a rm e 
ría ha descubierto  en un  erm ita  s i tuada  sobre  
la m ism a raya  al cabecilla  conocido por  el 
T rom peta  de Cam prodon  , que  estaba  c u r á n 
dose de la her id a  qu e  se causó con su  mismo 
t r a b u c o : ha sido conducido al hospital f ran 
cés mas próximo ; pero se cree  que  d u r a r á  
m uy  poco en  razón á q u e  está m or ta lm en te  
he r id o ,  y  dicen es imposible su  curación.

P arece  tam bién  que  las au to r id ades  vecinas 
v an  á poner  un  destacam ento  del ejército 
francés en el molino de la Muga, como lo h u 
bo d u ra n te  la g u e r ra  p a sa d a ,  p a ra  im p ed ir  
q ue  algunos trab uca ire s  p u ed an  e n t r a r  y sa
lir l ib rem ente  en F ran c ia  por el indicado  p u n 
toi, lo q ue  es m uy conven ie n te ,  p o rqu e  los 
dispersos que qu ed an  no d e ja rán  de ten ta r  
aquel género de vida que ya la m ayo r  p a r te  
h an  ejercido an ter io rm ente .

Nada m as ocurre  que dec ir  á VY. por hoy: 
los pueblos p r inc ip ian  á re s p ira r  v iéndose li
b res  de la c a n a l l a , y están m u y  contentos con 
la protección de las tropas: pues  a u n q u e  s ie m 

p re  p ro du zcan  a lguna incom odidad  los aloja
m ien to s ,  como ya cada  co lum na  es tan cono~ 
cida en su te r r i to r io ,  las m ira n  los payeses 
como de hijos del pa is :  los destacam entos íi-  
ios. como es tán  a cu a r te lad o s ,  no molestan.

5 (Fom.)
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Todas las c a r ta s  que de  d iversos puntos del 
p r inc ipado  rec ib im os están  conformes en que 
la facción se halla com ple tam en te  destru ida y 
e x te rm in a d a  ; y en q u e  la pacif icación de Ca
ta luña  , g rac ias  á las a t in a d a s  disposiciones 
del Excmo. Sr. C apitán  g e n e ra l ,  gracias á los 
im p on derab les  esfuerzos de las tropas leales y 
á la eficaz cooperación de  los pueblos ,  sobre 
todo en este ú lt im o período ,  está  concluida.

P lácenos so b re m a n e ra  que este sea el modo 
de v e r  las c o sas ,  y la op in ión ,  no de algunas 
com arcas  ni de  d e te rm in a d a s  p e rs o n a s ,  sino 
de  todo el pa is  y de todos los h o m b r e s , por
q ue  esto es la m ejo r  p ru e b a  de  que  no es una 
ilusión sino u n a  r e a l i d a d ; pero  al mismo 
tiempo sen tir íam os q ue  esta convicción gene
ra l  in fund iese  á los pueb lo s  u na  confianza ex
cesiva , de  su e r te  q u e  se c reyesen  ya dispen
sados de  p re s ta r  u lte r io res  se rv ic ios ,  lo cual 
no d e ja r ía  de se r  a ltam en te  lam en tab le  y fu
nesto.

E n  n uest ro  concepto , ah o ra  m as que nunca 
se rá  preciso que  los pueblos coadyuven  los 
esfuerzos del infatigable e jé rc ito ,  de  los bene
méritos  mozos de  la escu ad ra  y d em as cuer
pos que  tan  eficazmente h a n  contr ibuido al 
pron to  ex te rm in io  de  los rebeldes.  Dispersa
das las gavillas facciosas, p resen tados  á in
dulto  casi todos los que por  su  c r im ina l con
du c ta  no e ran  indignos de tal g rac ia ,  refugia
dos á F ranc ia  los d e m a s , cu an d o  solo que
d a n  a lgunas  p a r t id a s ,  insignificantes por su 
corto nú m ero ,  q ue  sin m as recursos  p a ra  sub
sistir q ue  el pillaje, es regu la r ,  seguro , que se 
ab an d o n e n  á todo linaje de c r ím enes  y exce
s o s : en estos mom entos c r í t icos ,  en t re  un  ^pe
ríodo de  revue l tas  q ue  acaban  y otro dé paz 
que comienza ; cu an d o  los que por  algunos 
ins tan tes  h a b ían  cub ie r to  sus c r im inales  de
signios con una  m ásca ra  po lí tica ,  a rro jan  ésa 
m ásca ra  para  en trega rse  con todo descanso á 
la infam e vida de t r a b u c a i r e s ,  ah o ra  es cuan
do los pueblos d e ben  es ta r  m as prevenidos, 
mas vigilantes y dispuestos á levan ta rse  en 
masa s iem pre  que  a lgún ases ina to ,  robo ó 
cua lq u ie r  otro desafuero in d iq u e n  en algún 
punto  la ex is tencia  de bandoleros.  A las ga
villas u n  tan to  c rec idas pod ían  alcanzarlas y 
b a tir las  las co lum nas ,  m as  á b a n d a s  de  pocos 
ind iv iduos  n ad a  m as q ue  los som atenes pue
den  ex tirpar las .

C aba lm en te  el mal q u e  podia por  sola la ila* 
cion de  los sucesos a u g u ra r se ,  se ve por  des
gracia  realizado. En varios pun tos  del princi
p a d o ,  y á las m ism as inm ed iac iones  de esta 
capital,  se h an  cometido robos escandalosos, y 
hace pocos d ias  han  sido asa l tadas  dos dil i
gencias ,  y m uer to s  ó mal heridos sus conduc
tores, á m as  de h a b e r  sido despojados los via
jeros de cuantos objetos de valor t r a ían  con
sigo. Hechos análogos se r e p ro d u c i rá n  con har
ta f recu en c ia ,  po rque  la fuerza a rm ad a  no 
p uede  es ta r  en todas pa r te s ,  ni el celo y  vigi
lancia de las au to r idades  a lcanzar  has ta  miste
riosos escondrijos de los m a lhechores ,  ni m e^  
nos p e n e tra r  sus  intentos.

E n  tal estado es ind ispensab le ,  como decia^- 
mos an te s ,  que  los pueblos prosigan con m as  
a rd o r  aho ra  qu e  n u nca  la com enzada ta rea  de 
l ib ra rse  de u n a  vez p a ra  s iem pre  de  los en e 
migos irreconciliables  de su  p ro sp e r id ad  y re 
poso. Si con sus sacrificios h an  contr ibu ido  á 
o b tener  la pacif icación de  C ata luña , hagan  aG 
gunos mas todavía p a ra  com ple tar  la obra, e x 
te rm in and o  hasta  los últimos restos dé los c r i 
m inales  q ue  llevan el piadoso designio de p a 
sa r  una  v ida  a v e n tu re ra  y v andá lica  á costa 
de los bolsil los, de las v idas y hac iendas  de 
los vecinos honrado s  y pacíficos.

Mengua fuera p a ra  el buen  no m b re  de  Ca
ta luña  q u e  esas ho rdas  de asesinos y ladrones 
pu d iesen  subs is t ir  por m ucho  t iem po en tre  no
sotros. Los pueblos d e ben  h a c e r  sen t ir  á los 
m alvados su enérg ica  vo lu n tad  y resolución 
de no perm it ir les  m e d ra r  por m as tiempo. Que 
allí do nde  aparezca un solo c r im in a l  acudan  
ráp id a m e n te  los som atenes  p a ra  aniquilarlo , 
y esto espo n tán eam en te ,  sin neces idad  de ex
citaciones ni ó rdenes  de las autoridades. El 
peligro q u e  c o r r a ,  los perjuicios q ue  sufra un  
vecino h o n ra d o ,  d eb en  m ira r los  y vengarlos 
como propios los d em as ;  q u e  por  esto se lla
m a sociedad el conjunto de todos los hombres 
qu e  v iven  bajo un gobierno , po rq ue  deben 
protegerse  re c íp ro c a m e n te , como individuos 
de una g ran d e  asociación de socorros mútuos. 
Y a u n  cu ando  las au to r idad es  tienen  el deber 
sagrado de pro teger  á los c iu d ad a n o s ,  obliga
ción es no obstan te  de  todos y de cada  uno de 
estos el co ad y u v a r  esta protección donde  tai 
vez no a lcanzaren  sus fuerzas. Que sepa la n a 
ción q u e  si C a ta lu ñ a ,  por efecto de las civiles 
discordias  en c ie rra  elem entos perniciosos, tie
ne tam b ién  vecinos h onrados  resuellos á des
truirlos. (Fom.)

E n la ta rd e  del 5 ,  y a u n q u e  á hora  b a s 
tan te  a v a n z a d a , el coronel D. F rancisco  de la 
R o c h a ,  co m and an te  general del d is tr i to  de 
Bañólas ,  logró a lcanzar en tre  C anet de A dri y 
V i e r t , en el sitio que  llaman el mal paso ,  á 
u n a  par t ida  de unos 20 á 30 h o m b res ,  de las 
qu e  an d an  e rran te s  y h u y e n d o ,  cap itaneada 
por el cabecilla El M asando ; inm ed ia tam en te  la 
cargó otro jefe, y consiguió hacerles  u n  muerto 
y dos h e r i d o s , cogiéndoles dos fusiles, una  
b a y o n e ta , una  c a n a n a , seis m an tas  y varias 
g o r r a s ,  en tre  estas la cachucha  del cabecilla 
q ue  estuvo en peligro de ser  prisionero , d e 
b iendo  el no h a b e r  su fr ida  esta suer te  á la 
mala ca lidad  del t e r re n o ,  y haberse  hecho ya 
de noche. Los pueblos espontáneam ente  al oir  
el fuego tocaron á som aten, y salieron en  p e r 
secución de  los dispersos. (Id.)

El co m andan te  de la co lum na del Bruch 
D. Alejo A sensio , da parte  á la capitanía ge
n e ra l  de  que  en  la m añ an a  del 9  del que rige 
tuv'o noticia de q ue  una  p a r t id a  de la t ro - f a c -  
ciosos se apoderó  del p rop ie tar io  de la casa de 
cam po del B ru ne t ,  José Pu ig ,  con objeto de 
hacerle  algún ped ido  de dinero, y q u e  los so
m atenes  de  d iferen tes  pueblos com arcanos se 
es taban  reu n ien d o  para  im ped ir  tal intento, 
puso  en d is t in tas  direcciones alguna parte  de 
su co lu m n a ,  y después de media hora de un 
reconocim iento  escrupuloso por derecha  é iz
q u ie r d a ,  se oyeron voces de soldados y paisa-



nos que decían: allá van: logrando coger i\ 
tres de ellos, y que en su fuga dejasen ¿i'José 
Puig. que lo llevaban prisionero.

Los iaeeiosos aprehendidos son Juan A mo
ros, natural de Manresa , con fusil rceorladc 
y 10 cariuchos. Isidro G olobart , natural de 
idem, con trabuco, canana y 10 cartuchos. 
Lorenzo Malet, natural de San Lorenzo de Mo- 
runys, con carabina y un cartucho; siendo 
todas tres armas cargadas y cebadas. [Id''

Este medio dia una comisiGn del cuerpo do 
artillería ha verificado algunos ensayos com
parativos entre la pólvora común y una pólvo
ra blanca que ha presentado de su invención 
el entendido catedrático de química de esta 
casa Lonja 1). Tomas Roura. Como carecíamos 
de datos no hemos podido apreciar los resul
tados, empero sí puede decirse que la nueva 
pólvora apenas causa humo, lo que siempre 
es una ventaja. Esperamos tener mas por
menores acerca de los resultados obtenidos 
para darlos al público, en la persuasión de 
que harán honor á su celoso inventor y á la 
patria de que es hijo. (Id.)

Se sabe por carta que ha escrito un pasaje
ro que salió de esta con la fragata C urra , al 
mando del capitán D. Fulgencio M. Mora, que 
el dia 6 de Diciembre próximo pasado llegó á 
la Habana sin novedad en 38 dias de feliz 
navegación. (Id.) •

La facción se a c a b a , hemos dicho ya va
rías veces , y los resultados confirman mas y 
mas nuestra opinión. La nación puede empe
zar á gozarse con la esperanza de una paz in
mediata ; pero es preciso advertir á ios pue
blos el que no se duerman en medio de los 
laureles; es preciso que la paz obtenida sea 
estable; y para lograrlo es indispensable des
arraigar de raiz hasta la mas insignificante pro
pensión. que pueda reproducir la guerra de 
que nos complacemos ver concluida. Guando se 
extirpa un cáncer es preciso destruir todas las 
raices para que la enfermedad no se repro
duzca. Concluidas las guerras suelen quedar 
gavillas ele foragidos, quienes, acostumbrados 
á una vida vagabunda , no pueden avenirse 
con la ocupación pacífica y honrada del t ra 
bajo recorriendo errantes los m ontes , come
tiendo todo género de crímenes, y poniendo en 
contribución las vidas y el bolsillo de los pa
cíficos moradores de las m on tañas , asi como 
igualmente de los viajeros.

La conducta del Excmo. Sr. Capilan gene
ral y la pericia y tino con que ha sabido di
rigir esta campaña montemclinista, repetimos, 
es digna de todo elogio: pocas veces se habrá 
concluido una guerra con menos sangre der
ramada y lágrimas vertidas: la conducta del 
jefe del Principado ha merecido la aprobación 
general: decimos general, porque hasta los 
mismos facciosos deberán hacerle justicia.

Solo falta ahora el que los pueblos conti
núen la persecución : ahora mas que nunca se 
necesita de su cooperación , no ya para acabar 
con las partidas de los que se titulaban m a ti 
nes, sino para exterminar las hordas de la
drones que prefieren la muerto á la vida hon
rada de ciudadanos pacíficos: si la persecu
ción de los ladrones se mirara con indiferen
cia por parte del pueblo, tal vez un dia serian 
aquellos un semillero que espiólarian de nue
vo los carlistas frenéticos, quienes enmedio 
de sus visiones se forman mil planes halague - 
ños, que nunca verán realizados.

Recomendamos pues á los pueblos del modo 
mas encarecido el que sigan prestando auxilio 
á las autoridades, que no descuiden el soma
ten, y de este modo los laureles de la victo
ria serán repartidos entre ellos, el ejército y 
el jefe que tan bizarramente ha sabido con
ducir esta campaña. Obtenida la paz vendrá 
la abundancia , la libertad y tolerancia de opi
niones., pudiendo gozarnos con los frutos sem
brados por nuestra revolución política y so
cial. (Barc.)

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  V i c e p r e s i d e n t e  S r . R í o s  R o s a s .

Sesión del día 14 de Enero de 1848.
Se abre á las dos y m ed ia , y leida el acta 

de la anterior es aprobada.
El Sr. MOYANO: Pido la palabra para di

rigir una súplica á algunas comisiones.
El Sr. VICEPRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. MOYANO: Hoy hace precisamente 15 

dias que viendo al Congreso casi sin trabajos 
tuve el honor de suplicar á los individuos que 
formaban algunas de las .comisiones , princ i
palmente entre otras la de la ley de orden 
público y la del empréstito de marina, á fin 
de que se sirvieran decir en el estado que 
estaban sus trabajos. Contestó por la de'mari- 
na el Sr. Planás que por su parte estaban 
concluidos, y solo esperaban al Ministro de] 
ramo para que diera algunas explicaciones: 
casi lo mismo contestó el Sr. Escudero por la 
otra ; y á excepción de la de portazgos , pon
tazgos y barcajes, ninguna ha dado su dictá- 
men; y para que en ningún caso pueda el 
Congreso suspender sus sesiones por falta de 
dictámenes, me vuelvo á levantar hoy para 
dirigir á los señores que componen las comi
siones la misma súplica que anteriormente les 
dirigí sin ningún fruto hasta ahora. Mi súplica 
se dirige también al Sr. Presidente : debiendo 
empezar las sesiones ó la una , y pasando ya 
algunos dias que se principian cerca de las 
tres con gran perjuicio de los intereses de 
pais y de los Diputados que asisten con pun
tualidad, suplico al Sr. Presidente tome laí 
medidas oportunas para que se empiecen laí 
sesiones á la hora señalada.

El Sr. PLANAS: Empezaré aplaudiendo e 
celo del Sr. Diputado, debiendo manifestai 
que como hubo la mudanza en el Ministerk 
que todos s a b e n , el actual Sr. Ministro de Ma
rina no tenia formada su opinión sobre e 
asunto, y por esto ha sido la detención; per( 
inmediatamente debemos reunimos para dai 
la última mano á nuestro trabajo y presentai el dictámen.

-E l  Sr. VICEPRESIDENTE : Debo hacer ob
servar al Sr. Movano que la mesa no hace n

puedo hacer mas (pie asistir con puntualidac 
á la hora acostumbrada, y no es culpa suy¿ 
si las sesiones no empiezan antes.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministro: tiene la palabra.
 ̂ El Sr. duque de VALENCIA, Presidente de 

Consejo de Ministros: Señores, hace diasque 
contestando á una interpelación del Sr. Mon
tanos respecto al estado de las facciones d( 
Aragón , tuve el honor de decir al Congresc 
que el Gobierno habia adoptado todas las"me
didas convenientes para des tru ir la s , y que 
tenia fundadas esperanzas de que las facciones 
de Aragón y Cataluña concluirían en el mes 
que pronunciaba aquellas palabras. El Gobier
no ha recibido parles, los cuales manifiestan 
que la facción está terminada en Aragón, y 
también puede el Gobierno añadir en este dia 
que las facciones de Cataluña han dejado de 
ex is t i r , pues ha recibido del Capitán general 
del Principado parte de que han concluido , y 
si el Congreso no tiene inconveniente lo leeré

(S. S. lo lee.)
El Sr. VICEPRESIDENTE : Orden del dia: 

Continúa la discusión pendiente sobre la au
torización al Gobierno para seguir cobrando las 
contribuciones.

El Sr. SANCHEZ SILVA : Señores , esta es 
una de aquellas cuestiones que ponen á p rue
ba la armonía que reina entre el Gobierno y 
la mayoría, pues que el proyecto de ley tal 
como se presenta es contrario á todas las bue
nas doctrinas políticas y económicas.

Mas de un año ha trascurrido desde que 
se inauguraron las actuales Cortes, y nada 
se ha hecho en favor de los pueblos. En este 
tiempo se han presentado tres autorizaciones: 
dos se han concedido, pero merece mucha 
atención la concesión d é la  presente, atendida 
la novedad importante que se nota en el p re
supuesto. Este ascendía cuando la primera a u 
torización á 1184, cuando la segunda se ele
vó á 1257, y ahora el Gobierno con una fran
queza que aplaudo le alza á la cantidad de 
1538 millones de reales. ¿No es reprensible, 
señores, que se hayan elevado los gastos pú
blicos á 35 i- millones mas que los votados por 
las Cortes?

Por la memoria presentada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda acompañando al presu
puesto, leemos que al Banco de S. Fernando 
se debian 269 millones de reales en Junio 
último, que se han emitido billetes del Te
soro ; lo que equivale á contraer un em
préstito sin el consentimiento de las Cortes: 
que estos billetes le han sido entregados al 
Raneo en su to ta l idad , asi como los pro
ductos de los azogues; lo que equivale á to
mar capitales á préstamo sobre el crédito de 
la nación; y por último, en esta memoria se 
indica lo bastante la honda herida de nues
tro crédito Por eso , señores , debemos tener 
en cuenta que aprobando esta autorización 
elevamos los gastos de la nación á 1538 mi
llones sin conocimiento de causa.

También se confiesa en esa memoria que 
las rentas aseendian á 1283 .millones, al pase 
que se dice que el clero no ha recibido mas 
que ocho millones á cuenta de los 130 que se 
le adeudan (el Sr. Moyano pide la palabra).

Las clases pasivas, según esa memoria, ha
bían recibido cuatro pagas, á que uniendo dos 
que recibieron después, puede decirse que 
han recibido seis pagas en el año 47. Enton
ces si no se han cubierto las atenciones, ¿en 
qué se han invertido esos 1283 millones de 
nuestras rentas?

Para m í ,  señores, la franqueza que reina 
en esta memoria es ya una recomendación, 
pero yo que estoy acostumbrado á ver iluso
rios los mejores deseos y los planes mas acer
tados, no creo debamos conceder esta autoriza
ción sin un prévio y debido exámen de nues
tros gastos ó ingresos.

Ciertamente, señores, que el método que 
ha adoptado el Gobierno para llenar el déficit 
es bien frívolo, sin que presente esperanzas 
de remediar el m a l ; pues se reduce á pa
gar de menos á la mayor parte de las clases. 
De modo que para el Gobierno no hay mas 
que dos medios para salir de sus apuros: c 
emitir papel del Estado hasta la sac iedad , c 
no pagar á las personas que deben percibir 
sueldos del Tesoro: semejante sistema es á 
mis ojos, y lo será á los de toda persona im
parcial, muy poco ingenioso, y yo creo que la 
nación española posee otros recursos , y tiene 
otros medios mas propios para llenar el dé
ficit.

En cuanto al presupuesto de la guerra ,  ja 
mas he hecho oposición á ninguno de los que 
se han presentado ; pues si los gastos de este 
ministerio están fijados con arreglo á las fuer
zas existentes , no comprendo cómo pueda ha
cerse rebaja ninguna al soldado, al oficial ni 
á ningún individuo de esta clase. Pero lo que 
yo creo que es censurable en el G obierno, y 
que con este motivo ha contraido una grave 
responsabilidad es en presentar un presupues
to de 364 millones cuando no hace muchos 
meses se presentó un presupuesto por este 
ministerio que ascendía tan solo á 294 millo
nes. ¿ Cómo pues ese incremento en tan poce 
tiempo de 68 ó 69 millones? Esto es incom
prensible, á lo menos para m í ,  y no alcanzc 
tampoco qué explicación pueda dársele.

Respecto á los 47 millones que el Gobierne 
baja en el presupuesto de Hacienda, ya conci
bo yo que pueda tener lugar atendida la mul
titud de empleados y oficinas con que este mi
nisterio cuenta. Mas lo que á mí me extraña 
mucho es que diciéndose, como se dice en la 
Constitución del Estado, que la dotación de la 
casa Real se votará por las Cortes al princi
pio de cada reinado, habiendo sido fijada di
cha dotación en 28 millones en el año 183* 
se la haga hoy subir á 34. Yo creo, seño
res, en primer lugar que no ha podido hacer
se dicho aumento, y en segundo que los 2É 
millones son suficientes para atender á las ne
cesidades de la casa R eal; pues el Sermo. se
ñor Infante D. Francisco tiene su dotación de 
tres millones y medio ; la Serma. Sra. Infan
ta una pensión de 500,000 r s . , y la dotacior 
de S. M. la Reina Madre también estaba de
terminada. ¿Por qué pues elevar á 34 millo
nes To que antes solo costaba 28. Para mí e 
Gobierno está en el deber de bajar los gastos 
de la casa Real á los 28 millones que estabar 
fijados con arreglo á la Constitución del Esta
do. Semejante conducta honraría al Gobierno 
y seria una imitación de lo que en tiempos 
antiguos hacían los procuradores en Córtes.

Yo recordaré al Congreso, aunque sin áni
m o  de ostentar erudición, que las Córtes de 
Valladolid, celebradas en el año de L248, d i
jeron al Rey D. Alonso el Sabio que rebajare 
los gastos de su Real casa, y aquel gran Mo
narca contexto que le p lacía , y que lo tomario 
en consideración. A Cárlos V , un Rey tan po

deroso, Príncipe do las batallas, le dijeron 
también las Córtes que limitara sus gastos á 
lo que los Reyes católicos gastaban. Por con
siguiente nada tiene de extraño que yo haga 
hoy esta indicación respecto de los gastos de 
la casa Real, pues ciertamente debe ser me
nos sensible bajar seis millones á la casa Real 
que bajarlos á ios pobres clérigos ó á las cla
ses pasivas.

Dice el Sr. Ministro* de Hacienda que las 
aduanas son capaces de dar rendimientos in
comparablemente mayores de los que están 
dando. ¿ Y por qué no se trata de utilizar esos 
rendimientos posibles á que S. S. se refiere y 
que yo creo? ¿Se teme quizá á los monopo
listas ó á los contrabandistas? Yo creo que el 
Gobierno en esta cuestión debe ser sumamen
te franco y explícito, porque lo contrario pro
baria debilidad ó temor. Decir, señores, que 
no hay recursos , y al mismo tiempo confesar 
que las rentas de aduanas pueden dar incom
parablemente mayores rendimientos, es una 
cosa incomprensible que de ninguna manera 
disculpa al Gobierno con decir que su sistema 
es sistema de cautela , pues para mí esta cau
tela es m iedo , es debilidad.

Yo no creo que sea conveniente proceder 
desde ahora y sin el debate lato que debe p re 
ceder al establecimiento de las alteraciones 
que se proponen en las tarifas de las contri
buciones de consumos y de la industria, como 
habrá de suceder necesariamente desde el 
momento en que se conceda la autorización. 
Por lo tanto no considero conveniente que se 
conceda esa autorización , n i  veo motivo para 
que el Gobierno so muestre ahora tan es
crupuloso, cuando ha estado cobrando antes 
las contribuciones sin haber estado para ello 
autorizado por las Cortes:. Mientras estas esten 
abiertas creo yo que podría suspenderse la au
torización; pero no insisto en este punto, por
que el Gobierno ha dicho que hace esta cues
tión de Gabinete, y estoy seguro de que no 
adelantaría nada insistiendo en mis indica
ciones.

Lo que he dicho, señores, manifiesta que 
mi oposición no es sistemática , y que nace 
del convencimiento que tengo de la nece
sidad en que el pais se encuentra de adoptar 
otro sistema.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros ha puesto sobre la mesa 
el parte que ha leido al Congreso, y si á este 
le parece, puede acordarse que se inserte ín
tegro en el acta, declarando haberlo oido con 
satisfacción.

Hecha la pregunta, el Gobierno resuelve 
afirmativamente.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión 
anterior, tiene la palabra el Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda : A pesar del carácter económico que 
tienen la mayor parte de las observaciones 
expuestas por el Sr. Diputado que acaba de 
hab la r ,  no deja de haber sin embargo entre 
ellas algunas consideraciones políticas, y voy 
á procurar contestar á unas y á otras.

El Gobierno ha entrado dias pasados en su 
terreno natural. Es verdad que han venido 
sucediéndoso, como ha dicho el Sr. Sánchez 
S i lva , los votos de autorización para la co
branza de las contribuciones; pero de esa su
cesión no puede caber responsabilidad ningu
na al Gabinete actual. Y digo mas, y es que 
tampoco cabe responsabilidad á las opiniones 
conservadoras, porque en todos tiempos y en 
las épocas de todos los partidos se han consi
derado necesarios, y se han empleado esos vo
tos de autorización.

Esta necesidad no ha sido solamente de 
nuestro p a is , sino que en Francia mismo se 
ha sentido, y se ha apelado en diferentes oca
siones á este medio supletorio de autorizar al 
Gobierno para la cobranza de las contribucio
nes, hasta que llegó una época en que el Go
bierno se empeñó en entrar por un camino de 
orden y de regu lar idad , y entonces fue ne
cesario que se votaran dos presupuestos en un 
mismo año.

Asi no debe causar extrañeza que nosotros 
tengamos que valernos de este medio.

Yo esperaba que el Sr. Diputado hiciera al
guna distinción, como en mi concepto mere
cía, entre la autorización actual y las anterio
res; pues la que hoy se omite solo tiene dos 
objetos : p r im ero , pagar un tributo de respeto 
á las prerogalivas del Parlamento; y segundo, 
entrar desde principios de año en un sistema 
de regularidad.

Ha pasado después el Sr. Sánchez Silva á 
manifestar que se debe agradecer al Sr. Mi
nistro de Hacienda que haya dicho la verdad 
sobre el estado actual del Tesoro. Yo creo que 
todos los Ministros han dicho la verdad en 
cuantas ocasiones han hablado de nuestra si
tuación financiera; y esa diferencia que en
cuentra S. S. entre los presupuestos anteriores 
de ingresos y los gastos que después han re
sultado , procede del aumento que han toma
do por circunstancias posteriores. El presu
puesto estaba reducido á una cantidad deter
minada en Mayo; pero después ha habido 
acontecimientos que lo han alterado. Ha ve
nido la guerra de Cataluña y la carestía de 
víveres, y como fue necesario enviar á aquel 
pais gran parte del ejército, y en aquel pais 
es donde están mas caras las subsistencias, 
con precisión ha tenido que subir el presu
puesto.

Ha hablado el Sr. Sánchez Silva de la crea
ción de billetes. Acerca de este punto solo 
puedo decir á S. S. que de los 100 millones 
que se crearon por el decreto de la adminis
tración p recedente , 37 se aplicaron al contra
to del Banco de San Fernando, y los 63 res
tantes pasaron al Tesoro. También debo mani
festar al Sr. Sánchez Silva que por mi parte 
he reconocido ya la necesidad de que se au
toricen los billetes que existen, respetando sin 
embargo los intereses creados. Ha dicho el se
ñor preopinante que era muy sensible que 
presupuestados los ingresos en 1200 millones 
de reales, se haya desatendido al clero; pero, 
señores , el Congreso sabe muy bien que una 
cosa es pensar poner y otra realizar; que los 
cálculos distan mucho de los hechos.

El Gobierno de S. M. pensó poner para el 
presente año de 1848 la cantidad de mil sete
cientos y tantos millones; pero después de he
cho por el Sr. Sánchez Silva el cálculo de lo 
que el clero ha percibido, permítame S. S. le 
diga que no es exacto; pues ademas de haber 
percibido mucho mas de lo que ha dicho, es 
preciso tener en cuenta que es poseedor de los 
bienes que el Gobierno tiene, y que se presu
ponen en 24 millones de reales. Por consi
guiente 20 millones en libranzas y los 24 in
dicados suman 44 millones de reales. Es cierto 
que no se ha dado al clero todo lo que se de^

bia y todo lo que es ju s to ; pero sí el Gobier
no no ha hecho cuanto ha podido , S. S. sabe 
bien los motivos. Por lo demás yo prometo so
lemnemente que el Gobierno procurará cu
brir las atenciones del clero en el año de 48 
con toda la eficacia que exige un deber tan 
preferente y sagrado.

Pero ha dicho el Sr. Sánchez Silva que no 
comprendía cuál era el sistema del Ministro de 
Hacienda, y que el déficit del Estado era de 
cerca de 300 millones de reales. Fácil, seño
res, le hubiera sido al Gobierno anunciar este 
déficit, si para lograrlo se hubiera valido de 
cierta clase de resortes. Pero el Gobierno, á 
quien todavía no faltan recursos para salir de 
sus compromisos, se ha propuesto un sistema 
de rigurosa economía ; y para llevar á cabo 
este plan, algún sacrificio, algún trabajo se ne
cesita. Mas bien que faltar en lo sucesivo á 
sus indispensables obligaciones, ha preferido y 
prefiere el Gobierno que el pais pague impues
tos mas moderados.

Guando llegue el año 49, y se vea que á pe
sar de todos los esfuerzos de las Cortes y del 
Gobierno no se pueda conseguir que los gas
tos del Estado queden limitados á los 1,200 
millones , entonces será cuando se puedan 
aplicar las lecciones que nos haya dado la ex
periencia. Si acaso se ve que puede gastarse 
m e no s , en los presupuestos que se presenten 
el año 49 se presentará la rebaja que en ellos 
pueda h ace rse , ó de lo contrario aumentar lo 
que fuere necesario para cubrir el déficit an
terior. Vea pues el Sr. Sánchez Silva la razón 
por qué el Gobierno no quiere adelantar ideas 
ni hacer ensayos peligrosos, sino que los hará 
en el caso que crea posible el resultado.

Ha padecido una equivocación notable S. S 
respecto al presupuesto de la g u e r r a , á lo que 
no contestaré ahora por no ser cosa de mi 
ram o; pero S. S . , al tratar el presupuesto de 
Hacienda , ha querido rebatir algunos gastos 
que figuran en él. Hay ciertamente en el pre
supuesto de Hacienda una porción de gastos 
que no se pueden llamar efectivamente gas
tos , porque son los medios productores de las 
ren tas , y por esa razón , como todos estos gas
tos cargan en este presupuesto, Te hacen pa
recer mas grande de lo que realmente es.

Decia el Sr. preopinante que extrañaba m u
cho la irregularidad que habia en la reforma 
de los presupuestos; pues habiéndose hecho 
algunas economías, no se habia hecho ningu
na en el presupuesto de la Gasa Real.

Sin duda S. S. se ha olvidado que según \¿ 
Constitución ese presupuesto debe votarse poi 
todo el tiempo del r e in ad o , y que en todo 
ese tiempo debe aparecer invariable. Hay 
ademas otra consideración que tener presen
te, y es que si bien es cierto que S. M. tie
ne una asignación de 43 millones, tiene er 
su favor un atraso de 150 millones de reales 
que es preciso ir satisfaciendo: de modo que 
hay dos razones por las que no puede variar
se esta parte del presupuesto, primero porque 
la Constitución no permite tocar á é l , y se
gundo porque es menester tener alguna con
sideración respecto á esa Gasa por los atrasos 
que tiene.

Ya se dejaba entender en el discurso de 
S. S. que conociendo el Gobierno el déficit de] 
Tesoro no proponía ningún medio para cubrir
lo. Ya conocí yo que al hablar de ello se pre
sentaría S. S. con su sistema favorito, que es 
el do la reforma de aranceles: yo le diré é 
S. S. que el Gobierno, respecto de esto, nc 
hará innovaciones hasta haber aclarado el es
tado de nuestra industria y arreglar los gas
tos del tesoro público pagando todo lo que 
debe, esperando que se le dejará enteramente 
libre para proponer los medios que para este 
objeto juzgue necesarios.

Segundo punto: Sistema administrativo 
Procurar una rigorosa economía en todos los 
ramos y estrechar el círculo de la acción de 
gastos señalando las cantidades de las cuales 
no pueda salirse. Después de conseguirse esto 
que es la primera base del sistema de Hacien
da, puede tratarse del aumento de las rentas; y 
entonces es cuando vendrán bien las ideas 
del Sr. Sánchez Silva: entonces se verá el mo
do cómo ha de hacerse la reforma de la renta 
de aduanas y tabacos. Sin embargo, aun cuan
do el Gobierno actual no se atreva á tocar é 
ninguna r e n t a , porque esto es sumamente es
pinoso, hay una que es la que ha citado ei 
Sr. Sánchez Silva; la de aranceles, que el Go
bierno se propone tocar, si es posible en esta 
legislatura. Yo, señores, no tengo Ínteres de 
ninguna especie sobre esto, ni soy amigo de la 
absoluta libertad de comercio, ni tampoco del 
sistema prohibitivo.

Si yo siguiera mis inspiraciones, si no fue
se porque todo está subordinado á un princi
pio general, yo ¡desde luego me decidiría é 
hacer una reforma, no con arreglo á las opi
niones exclusivas , sino según conviniese á los 
intereses del pais. Cualquiera mejora que se 
trate de introducir la hará el Gobierno cor 
pausa y detenimiento, y respetando los dere
chos adquiridos. El Gobierno , cumpliendo con 
una promesa que se hizo al Congreso, se pro
pone presentar esta cuestión en la legislatura 
actual; pero sabido es que hay dos cuestiones 
importantes; una es la de aranceles de indus
tria en general , y la otra es la cuestión algo
donera , y esta última es de suma importan
cia, como todo el mundo conoce. El Gobierno, 
como digo, se propone adoptar lo mas conve
niente, concillando los intereses y respetando 
los legítimos creados por las leyes. El Sr. Sán
chez Silva debe tener presente que el primer 
Ministro de Inglaterra que se ocupa de la re 
forma económica, ese mismo Ministro se ha 
atrevido á hacer una reforma sin imponer an
tes una contribución extraordinaria para cu
brir el déficit del Tesoro.

Ha dicho también S. S. que hubiera desea
do que el Gobierno hubiese continuado co
brando como hasta aqu i,  y que se hubieran 
discutido los presupuestos. Ya dije que debia 
tenerse presente que por el presupuesto toma
do bajo el tipo anterior, los pueblos pagaban 
1500 millones, y solo pagarán votando la au
torización mil ciento y tantos.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la Guerra: 
Algunas expresiones del Sr. Sánchez Silva me 
han hecho tomar la palabra, siendo esta la 
primera vez que tengo la honra de dirigirme 
al Congreso. Ya el Sr. Ministro de Hacienda 
ha satisfecho cumplidamente á la mayor par
te de las observaciones de S. S . ; pero respec
to al presupuesto de Guerra, conviene que se 
tenga entendido que ni el actual Gabinete, ni 
mucho menos el Ministro de la G u e rra , acon
sejarán á S. M. economía alguna que destruya 
la fuerza disponible del ejército.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Es cierto que el 
Congreso votó 184 millones; pero hay una di
ferencia de 354.

Dije respecto á Guerra que la oposición no 
quería privar al Gobierno de los medios de 
gobernar; pero que el presupuesto que ascien
de á 290 millones es lamentable que hoy no 
se rebaje.

Yo digo que se ha hecho una emisión de 
100 millones, y esto es ilícito; es un abuso im
perdonable el de hacer una emisión de billetes 
delTesoro por sí y ante sí; porque si bien es 
cierto que hay una cantidad determinada en el 
Banco, siempre resulta barrenada la ley: al Ban
co se le debe mas cantidad que la que se dice, 
porque alli tiene mucho papel el Gobierno: 
otra diferencia hay en la renta de tabacos; y de
be tenerse presente que, ademas de estar su
jeta, como cualesquiera otra, á alzas ó bajas, 
esta es de temer que disminuya: también es 
de temer que en la de aduanas no haya el 
aumento sucesivo que debiera haber, y desea
ría que se tuviesen en cuenta los trabajos de 
la junta , y que en ella se siguieran dilucidan
do las cuestiones relativas á este ramo.

El Sr. Ministro de Hacienda propone una 
especie de d isyun tiva ; dice que si el Congre
so vota de un modo, el pueblo paga tantos 
millones; y que si vota de otro, el pueblo pa
ga tantos millones; y sin embargo, aun cuan
do los pueblos paguen lo mismo, la cuestión 
está en la distribución é inversión de estas 
cantidades.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda: El Gobierno no debe al Banco 37 mi
llones, como dice el Sr. Sánchez Silva, sino 
18, supuesto que de los billetes del Tesoro 
que el Gobierno habia entregado al Banco en 
pago de débitos, se habrá ya negociado una 
gran parte. Por lo demas, me refiero á lo que 
ya tengo manifestado.

El Sr. MOYANO: La cuestión presente, se
ñores, ha tenido dos épocas- la primera cuan
do el Gobierno presentó el proyecto de auto
rización para cobrar las contribuciones, y la 
segunda ha principiado desde que el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros declaró que 
era esta una cuestión de Gabinete: estas dos 
épocas no se parecen en n a d a ; en la primera 
época esta era una cuestión económica y de 
gobierno, hoy ha desaparecido, y no es mas 
que una cuestión política; sin embargo la co
misión no puede desentenderse de contestar al 
Sr. Sánchez Silva, porque cuando ella tuvo 
que dar su dictámen no era todavía cuestión 
política, sino de gobierno.

Fácilmente conocerá el Congreso que las 
observaciones qce contra el dictámen se ha 
servido hacer el Sr. Sánchez Silva no tienen 
que ver absolutamente nada con la cuestión 
de autorizar al Gobierno para cobrar las con
tribuciones, porque este tiene presentados los 
presupuestos; de ellos se está ocupando la co
misión, y está muy cercano el dia en que se 
puedan discutir,  y entonces estarán en su lu
gar las opiniones de S. S. y las que tengan 
por conveniente emitir otros Sres. Diputados.

 ̂ No se p u ed e , señores , perder de vista una 
circunstancia que hace á juicio de la comisión 
completamente necesaria la autorización que 
el Gobierno pide, por la cual la comisión ha 
creído que debia apresurarse á darla. Los pre
supuestos del año 47, para los cuales recayó 
la autorización concedida á fines del año pa
sado, son unos presupuestos, tanto en la parte 
de ingresos como en la de gastos, enteramente 
diferentes de los que : se han presentado para 
este año; y como hay una notable diferencia 
entre unos y otros, no podia el Gobierno con
siderarse autorizado para pagar con arreglo á 
la autorización que se le habia dado en el año 
47, y hé aqui por qué cuando nos decia el se
ñor Ministro ae Hacienda que habia sostenido 
en el Consejo de Ministros que la autorización 
del año pasado debia haberse pedido para es
te año, yo creia que no habia hecho bien, y 
que el Congreso no hubiera podido conceder
la , porque se presentaban para este año unos 
presupuestos de gastos disminuidos en 300 mi
llones con respecto á los del año 47, de modo que 
la autorización últimamente pedida no podia ser
vir mas que hasta el 31 de Diciembre del 
año pasado, y desde 1? de Enero del presente 
el Gobierno tenia una necesidad absoluta de venir á pedir otra.

Por los presupuestos nuevamente presenta
dos el Gobierno se compromete á no destinar 
un maravedí de lo que en ellos se pide á otras 
atenciones que á las del corriente año, y por 
lo tanto, como he manifestado, antes tenía que 
pedir la autorización , porque á no tenerla con
cedida podia venir el Ministro á fines de Ene
ro pidiendo 10 millones, otro podría pedir 
tres, y asi sucesivamente los demas, por ser 
esto lo que les correspondía con arreglo á los 
anteriores presupuestos, y no podia menos de 
dárseles ; resultando de aqui que habría al 
momento un déficit por ser mayores estos gas
tos que los presupuestados hoy dia ;  pero co
mo se ha prometido que la cantidad pedida en 
los presupuestos no se aplicará mas que á los 
gastos de este año, ha tenido el Ministro de 
Hacienda la necesidad de venir á decir que se 
le autorice para d a r ,  no aquello que se le pi
d a ,  sino aquello que él ha prometido dar;  y 
hé aqui el por qué la comisión ha creído que 
debia presentar este dictámen cuanto antes.

Manifestadas ya las razones que ha tenido 
la comisión para emitir su dictámen de la ma
nera que lo ha h ech o , debo de contestar al 
Sr. Sánchez Silva, aun cuando lo haré breve
mente. Yo creo que cuando lleguen los presu
puestos, que no pueden menos de discutirse 
al instante, puesto que una vez presentados 
por el Gobierno, de nosotros depende el traer
los á la -discusión, vendrán bien las observa
ciones del Sr. Sánchez Silva, porque entonces 
podrá tratarse la cuestión de aduanas y de 
aranceles, cuestión que, como he dicho otras 
veces, no puede tratarse incidentalmente por 
ser demasiado grave, y dar lugar á un serio 
debate, circunstancias todas que hacen que 
el Gobierno no pueda decidirse á tratarla sino 
después de un detenido y maduro exámen. Yo 
creo, como el Sr. Ministro de Hacienda, que 
adoptando la libertad de comercio han de dar 
menos productos las aduanas: hoy mismo trae 
el Times un artículo en que manifiesta la ven
taja que han tenido las aduanas inglesas en el 
primer año en que se ha llevado á efecto la 
reforma.

En los primeros, señores, tal vez se au
mentarían los cambios, si se adoptase ese sis
tema de libertad de comercio, pero dentro de 
poco tiempo, como no podríamos sostener estos 
cambios, cesarían y disminuirían los ingresos 
bajo este concepto, al paso que con un siste
ma prohibitivo bien organizado, al principio se 
podrían experimentar algunos perjuicios, pero 
después cesarían aumentando gradualmente 
las ventajas que necesariamente se habían de 
producir; de manera que con el primer siste
ma tendríamos aumento al principio y dismi-



iiudon después, y con el segundo bajarían 
algo hoy y aumentarían mañana. ,

Señores, yo croo que las razones que se h; n  
omili.io no tienen lugar en el oslado actual de 
la cuestión, y rogaría á los señores Diputados 
que no la consideren bajo otro punto de vista 
que el que la consideró el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros; pues desde que mani
festó que era una cuestión de Gabinete, es 
indispensable que los que quieran la conti
nuación del actual Gobierno y del régimen le
gal voten la autorización; y los que quieran 
su caida, y que el Gobierno obre fuera de la 
ley, nieguen la aprobación. Por estas razones 
pues, y teniendo por otra parle en considera
ción la rebaja que se hace en los gastos, creo 
que el dictamen de la comisión será aprobado 
por unanimidad.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Moyano se 
ha equivocado al hacer mención de lo mani
festado por el Sr. Ministro de Hacienda , pues
to que la opinión del Sr. Ministro es la de que 
al principio serian menos ios productos, pero 
que después aumentarían. Con respecto á la 
baja ocurrida en Inglaterra , debo manifestar 
á S. S. que ha sido producida por la crisis 
monetaria, y que no siendo mas que de 200 
millones de reales, es muy insignificante con 
relación «al total de los productos; y última
mente diré á S. S. que no importa que e«ta 
sea una cuestión política para que se trate tam
bién de la económica, que es la mas interesan
te para el pais

l a política no es mas que un medio que 
adoptan las sociedades para conseguir las me
joras materiales. La política es un resorte por 
el cual tratamos de mejorar nuestra situación, 
y por esta causa no hay motivo para decir lo 
que el Sr. Mo\ano ha manifestado.

El Sr. LA TOJA: No puedo comprender có
mo se ha hecho cuestión de Gabinete el asun
to que nos ocupa : ni puedo.convenir tampoco 
en que tunamos de dar un voto de confianza 
a[ Gobierno , porque los votos de confianza 
nunca (F-bcn. darse sobre L>s presupuestos del 
Estado Los vo'os de confianza se dan para 
ciertos y determinados objetos: pero jamas so
bre los presupuestos del Estado: los .presu
puestos del Estado no son para ciertos y de
terminados hombres, sino para los Gobiernos 
que nunca perecen.

Me he propuesto combatir la autorización 
porque no santifica ningún principio de dere
cho constitucional, ningún axioma de derecho 
público , porque no satisface á ninguna nece
sidad de gobierno, porque no contribuye á 
introducir ninguna mejora en la. Hacienda, 
porque no presta ninguna garantía al pais y 
á los contribuyentes, ni tampoco al Parlamen
to, y porque," señores, en el estado actual, 
contando el Gobierno con la aquiescencia de 
todos los poderes públicos, no tenia precisión 
de venir aqui á pedir esa autorización inne
cesaria , y por consiguiente supértlua.

Señores, estas autorizaciones, si atendemos 
á los antecedentes, han sido siempre fatales para 
los mismos que han venido aqui ó solicitarlas, 
y hasta para los Parlamentos, que por desgra
cia las han concedido, sin consideración algu
na, á manos llenas.

Por otra parte comprenderá muy bien el 
Congreso que con conceder esta autorización 
no santificamos el principio constitucional, por
que no es mas que un sofisma, y por medio 
de un sofisma no se cumple con el artículo de 
la Carta , que establece terminantemente que 
los presupuestos se discutan y se aprueben, 
reformándolos de la manera que las Cortes 
crean mas acertada.

Pero aunque asi no fuese ¿satisface por ven
tura la autorización alguna necesidad del Go
bierno? No, señores, el Gobierno funciona 
dentro de su círculo, cobra las contribuciones, 
y las distribuye porque no puédemenos, por
que necesita cubrir atenciones que no dan es
pera. ¿Ha encontrado algún obslá'-ulo en su 
marcha regular y ordinaria? ¿Se ha opuesto 
á ella la prensa, el pais ó el Parlamento? ¿No 
tiene la aquiescencia de todos los poderes pú
blicos? ¿ A qué pues viene á pedirse la auto
rización?

Yo veo otro inconveniente en esta autoriza
ción. En el supuesto que el Congreso reforme 
el presupuesto, ¿no se encontrará el Ministro 
de Hacienda con las mismas dificultades que 
ahora trata de vencer? Esto es indispensable. 
Por otra parte, señores, es necesario no per
der de vista que en esta autorización que se 
nos pide van envueltas tres autorizaciones, 
según voy á demostrar.

En este proyecto se autoriza en primer lugar 
al actual Ministerio para hacer la distribución 
de las contribuciones según los presupuestos 
que para este año ha presentado. Mas por esta 
concesión, no solo queda autorizado el actual 
Gabinete, sino también los que vengan detras. 
Esto, señores, yo lo creo de graves conse
cuencias, y á mi modo de ver no puede ad
mitirse como regla general en buenos prin
cipios

Voy ó concluir llamando la atención del 
Gobierno y del Congreso sobre el tercer voto 
de confianza que este proyecto envuelve á 
saber, el arreglo de la deuda. Yo deseo que 
esta autorización se conceda tan ámplia como 
se ha pedido; pero es necesario saber si se 
concede á la persona del actual Ministro de 
Hacienda ó al ente moral llamado Gobierno. 
Si se otorga al actual Ministro, yo le prometo 
mi voto desde luego, pues su honradez no 
desmentida merece mi confianza; pero senti
ría que esla autorización sirviese para otros. 
Asi pues desearía que el Sr. Ministro de Ha
cienda me contestase sobre este particular.

Voy á concluir con dos palabras respecto á 
lo que ayer nos dijo el Sr. Narvaez. Siento, 
señores, que el ilustre Presidente del Consejo 
de Ministros haya hecho cuestión de Gabinete 
una cuestión puramente económica, cuando 
podia haber elegido otras cuestiones mas aná
logas al objeto que se propone. Asi pues, en 
mi concepto, el venir un Gobierno á pedir un 
voto de confianza á las Cortes en los presu
puestos, no es conveniente, vo lo considero 
poco acertado.

Si damos la autorización como una cuestión 
de Gobierno actual, como un voto personal, ¿qué 
querrá decir esto? Que al conceder á estos 
individuos la autorización precisameme, nos 
oponernos á la entrada de otros, ponenrKS un 
velo hasta al trono mismo, y no creo que es 
esto lo que quiere el Gobierno ni el Congreso.

El Sr. BEBMUDEZ ¡de la comisión): Mas 
bien que contestar al Sr. La teja voy á hacer
lo á una alusión que me dirigió ayer el señor 
Montañés. Yo miré la cuestión que nos ocupa 
desde el principio muy complicada , dudando 
si esta prejuzgaría la de los presupuestos pre
sentados. Se reunió la comisión , y yo caí en
fe rm o , no pudiendo asist irá  la reunión, en la

cual el Sr Ministro de Hacienda dio explica
ciones.Restablecido ya vi el dictamen , y vi en él 
salvados los inconvenientes antes citados, di
ciéndose en él que los presupuestos comenza
rán á regir como ley una vez aprobados por 
las Cortes , aun cuando no haya espirado el 
término por el cual se concede esta autoriza
ción.Sin embargo, creo conveniente decir que si 
no hubiera hablado, vencidos los inconvenien
tes que desde el principio creí ver , hubiera 
firmado aparte voto p ar t ic u la r ; no negando 
por supuesto al Gobierno los recursos que pi
de para atender á la marcha de la gobernación 
del Estado, porque esta ha sido siempre y 
será la doctrina del partido conservador, y la 
misma creo que sea la de los hombres de go
bierno del partido contrario.

Viniendo ahora ai proyecto no creo*gue el 
Gobierno debe haber hecho cuestión de*Gabi
nete la p resen te , que en resúmen no es otra 
cosa que un testimonio de respeto que el Mi
nisterio ha venido á presentar al poder legis
lativo; pues abiertas las Cortes, y presentados 
los presupuestos, el Gobierno no tenia absoluta 
necesidad de pedir esta autorización; pero una 
vez ped ida , 110 puede menos de concedérsele 
por unanimidad, porque ningún hombre de 
gobierno negará nunca al Ministerio, sea el que 
qu ie ra ,  los recursos que pida para seguir la 
marcha de la administración pública, ni que 
por esto deban entenderse tales concesiones 
como votos de confianza.

Voto de confianza es aquel que se concede 
para un objeto determinado y para cierto 
tiempo, desprendiéndose el poder legislativo 
de alguna de’ sus.facultades, tratándola ó re
vistiendo de ella al poder ejecutivo. Aqui no 
hay nada de eso, al contrario, el Gobierno es 
el que se despoja en parte de sus atribuciones 
para rendir un testimonio de su respeto al 
poder legislativo.

Por esta razón repito que no puede negarse 
la autorización por ningún hombre de gobier
no: el mismo Sr. Olózaga, tan distante en po
lítica al Sr. duque de Valencia, no n g rá  al 
Ministerio presidido por este los recursos que 
pida para la marcha ordinaria de la adminis
tración del Estado; como el Sr. duque de Va
lencia no negaría la misma autorización á un 
Gabinete pres dido por el Sr. Olózaga; porque 
uno y otro son hombres de Gobierno. La au 
torización pues debe votarse por unanimidad.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda : Debo decir á los señores que han im
pugnado la autorización que no seria el p re 
supuesto de 1845 el que rigiese, sino este 
mismo presupuesto aumentado con una por
ción de gastos que se han establecido luego 
por decretos y Reales órdenes que se h a n 'p u 
blicado en la Gaceta, y que han obtenido la 
aprobacion.’de las Cortes.

Se ha dicho también que los 40 millones que 
se destinan al arreglo de la deuda es una au
torización contraria ó las leyes que rigen en 
el particular, porque la deuda no puede a rre 
glarla el Gobierno sin el concurso de las Cor
tes: ya anteriormente he manifestado lo que 
este piensa acerca del arreglo de la deuda : el 
Gobierno presentará á las Cortesías bases pa
ra este arreglo; y en cuanto á los 40 millones 
el Gobierno no puede disponer de un m ara
vedí mientras que no se le autorice para ello.

lía dicho el Sr. Bermudez de Castro que d i
sentía del parecer del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, respecto á que este deseaba 
se le otorgase un voto de confianza. Creo que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros no 
dijo que lo que quería era un voto de confian
za , sino que esperaba se le diese por la ma
yoría una muestra de confianza , concediéndo 
le la autorización, y para ello hacia de esta 
cuestión cuestión de Gabinete. Hay mucha di
ferencia , señores , entre pedir un voto de con
fianza ó pedir una muestra de confianza; lo 
primero no lo pediría el Gobierno; lo segundo 
está en su lugar se le conceda ahora en esta 
cuestión.

Ha manifestado igualmente el Sr. Bermudez 
de Castro que era muy fuera del caso hacer 
de esta cuestión cuestión de Gabinete, pues no 
debia elegirse este terreno para hacerlo asi. 
Debo contestar á esto que cuando un Gobierno 
se presenta al Parlamento , y en una cuestión 
cualquiera declara que cifra en ella la suerte 
del Gabinete, y que desea saber si puede ó 
no contar con la mayoría, esta cuestión, por 
insignificante que sea, se convierte en cuest on 
de Gabinete, y que en aquel terreno lo que se 
va ó votar y lo que se vota realmente es si 
merece la confianza del Parlamento ó no; ios 
que le apoyen votarán por consiguiente que 
sí, y los que no le apoyen votarán lo contrario.

El Sr. MONTAÑES: Voy á decir únicamen
te dos palabras, á saber:  que la minoría no 
puede menos de aprobar este proyecto, por
que está convencida de la necesidad de dar 
al Gobierno los auxilios necesarios para con
t inuar el servicio del Estado: esto no probaria 
que aprueba ó no la marcha del Gabinete.

El Sr BERMUDEZ DE CASTRO: Cuando 
un Gobierno , ha dicho el Sr. Ministro de Ha
cienda , escoge una cuestión cualquiera para 
hacerla cuestión de Gabinete , esta adquiere 
una importancia grave. No creo que esto sea 
muy exacto, y no creo que ?o sea con rela
ción á la cuestión presente. Para hacer de una 
cuestión cuestión de Gabinete es preciso que 
esta se halle completamente desembarazada, 
sea explícita para que todas las opiniones polí
ticas emitan su opinión con arreglo á ella; pero 
hacer de una cuestión de recursos una cues
tión de Gabinete, es una cosa que no se pue
de concebir. El mismo Sr. duque de Valencia, 
y los Sres. Ministros no podrían en este caso, 
aunque el Gabinete se hallase presidido por el 
Sr. Olózaga , negarle su voto en esla cuestión; 
pues, como he dicho ya , no es cuestión sino 
de recursos. La cuestión de Gabinete puede 
ventilarse en otro terreno mas libre y desem
barazado, y entonces se sobria si el actual 
tiene ó no la mayoría.

El Sr. BERTRÁN DE LIS , Ministro de Ha
cienda: Indudablemente cuando el Gobierno 
se presenta á las Cortes á pedir recursos, no 
se le deben negar; pero la cuestión actual no 
es esa : la cuestión actual es de confianza á 
este Ministerio, y quiere saber quienes son los 
que le otorgan esta confianza, y quienes no se 
la otorgan : quiere saber si tiene la mayoría 
ó no; porque el Gobierno, habiendo presenta
d o  á las Cortes los presupuestos , no tenia una 
gran necesidad de entablarla. Se puede por lo 
tanto descartar la cuestión económica de la 
cuestión política.

Se suspende esta discusión.
Se lee una exposición para que se pidan al 

ministerio de Marina ciertos documentos im
portantes.

Se lee un oficio del Sr. Salamanca, que pasa 
á la comisión que entiende' en la acusación, 
en el que pide se abra juicio por esta acerca 
de si entraron ó no en su poder los 25 millo
nes de reales de que se ha hablado en el Con
greso.

El Sr. Presidente señala la orden del dia 
para mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

MADRID 15 D E  EN ERO.

L a  g r i p p e  e n  e l  H o s p i c i o . ^ = E s  notable el 
desarrollo que ha tenido la grippe en los aco
gidos que se encuentran en el Hospicio. Des
pués de haber trasladado bastante número á 
las salas del Hospital, se han instalado enfer
merías en el establecimiento, que contienen 
sobre 250 enfermos.
 .Las obras que salen de la casa, del señor
Mellado basta solo que se anuncien para que 
adquieran gran crédito en la generalidad del 
público. Asi es que la publicación que ha 
principiado bajo el título de Instrucción deí 
pueblo, y que contendrá 400 tratados sobre los 
conocimientos mas útiles é indispensables, 
cuenta ya con una suscricion mucho mas n u 
merosa de la que su editor pudo prometerse 
al concebir el proyecto de tan importante 
obra. Y creemos qué las esperanzas de los qué 
se han apresurado á suscribirse á ella no que
darán defraudadas, porque no hay clase ni 
aun persona, cualquiera que sea su profesión, 
que no pueda prometerse encontrar en este 
libro tratadas concienzudamente las materias 
que mas sean de su agrado, y á que mas afi
ción profese. En cuanto á lo demas, esta obra, 
como todas las que el Sr. Mellado publica, 
para la generalidad reúne la baratura con to
das las bellezas tipográficas de que tan bue
nas pruebas tiene dadas el establecimiento de 
aquel acreditado editor. En los tratados sobre 
materias que lo requieran se intercalarán 
gran número de grabados.
 Según nos aseguran, en la galería del
pasaje dél Iris, llamada de Londres, se esta
blecerá un elegante café para cuyo objeto se 
están haciendo á toda prisa grandes tra
bajos.
 Por el ayuntamiento de esta corte se
anuncia para el dia 20 del corriente el nuevo 
arrendamiento de las sillas del Prado, y en
tre las condiciones de la subasta se lee la si
guiente, que creemos no dejará de agradar 
a los concurrentes á aquel paseo:

El arrendatario .se obligará á colocar el n ú 
mero necesario de sillas de paja y madera de 
haya torneadas, bien construidas y decentes 
para comodidad do los concurrentes al paseo, 
haciendo desaparecer-las que hasta el dia han 
servido, de modo que no haya la menor falta, 
siendo de su cuenta reponerlas y mantener el 
servicio en el estado de decencia compatible 
con los usos á que están destinadas.
 M o d a s  d e  h o m b r e s . = A  pesar de lo avan
zado de la estación, creemos serán d e l  agrado 
de los elegantes que no tienen otra cosa en 
qué pensar las siguientes noticias sobre modas: 

Los paletos blancos y barquillo principiaron 
con mucho fu ro r ;. los hombres mas graves lle
vaban color azul y café claro, y el género q u e 
mas aceptación ha tenido, y aun tiene, es el 
pilot ó paño salvaje ; á última hora se están 
adoptando los castores negros con cuello de 
terciopelo. Para nuestros ¡iones un paleto g ra
cioso y que descubra ó marque las esbeltas 
formas de un buen talle seria una cosa anti
elegante, ridicula . detestable: para que esten 
comineü faut es necesario que sean seguidos, 
mas anchos de arriba que de abajo, con tan 
poco vuelo, que deben impedir el andar con 
desembarazo; por delante sus cruzados con 
dos carreras de botones á tres cada una, de 
nacar, si son claros, del tamaño de medio du
ro; si oscuros, de pasta negra, igual tamaño; 
los cuellos de c h a l , ademas de ser incómodos, 
no sirven ni tienen aplicación en esta parte 
del traje, cuyo objeto es abrigar; ademas se 
han generalizado demasiado, y ya son muy 
pocos ios que se cortan de esta forma.

Los pantalones se llevan mucho dé cuadros 
grandes, y con preferencia los de foudo ne
gro y el cuadro ó raya blanca: últimamente 
se buscan los lisos de color canela con banda 
al costado del mismo género, pero variando 
un poco el color; la forma es de costuras se
guidas, cortos, redondos de boca, que descu
bran la lustrosa bofa de charol. El frac negro 
á la inglesa, talle en su sitio natural, faldón 
muy estrecho y corto, y por consiguiente gran 
martillo: pantalón re c to , estrechito, sin figura 
por abajo: chaleco de casimir negro, corto, 
con todo el cuello de piqué blanco, postizo, 
con sus correspondientes presillas por dentro 
para poderse quitar cuando se quiera ; boto
nes de oro esmaltados ó con piedras, y pañue
lo blanco al cuello. Los fraques azules están 
muy admitidos en sociedad.
  Parece que el Sr. corregidor ha dado una
orden para que en el hospital general se pu
siese á disposición del oculista Sr. Lusardi, de 
quien ya tienen noticia nuestros lectores, una 
de las salas, con objeto de que este pueda 
ejercer su arte en beneficio de los pobres de 
este vecindario , á los que se brindó á operar 
g ra t is , como ya lo hizo en otras capitales de 
la Península, habiendo obtenido por ello hon
rosos títulos de agradecimiento de los ayunta
mientos de San Sebastian, Tolosa, Vitoria 
Burgos y Valladolid. Luego que empiece á 
poner en práctica tan filantrópicos deseos, lo 
anunciaremos oportunamente, como asimismo 
el resultado que tengan.
 Aunque el pedestal que se está haciendo
en la Plaza Mayor 110 se halla concluido, parece 
que muy pronto debe colocarse sobre él la 
estatua; pues de otro modo no se puede poner 
la piedra de la base que está ya toda labrada, 
ni proseguir los trabajos para el enverjado.
_ _ S e  ha helado la superficie del estanque 
del Retiro; y si no hay un cambio de tempe
ra tura ,  no pasarán muchos dias sin que pue
dan correrse patines. Las lavanderas tienen 
que romper el hielo que hay en las orillas del 
rio, y algunas veces ni aun asi pueden lavar 
la ropa por la mucha frialdad del agua. Esto 
nada tiene de extraño, pues en algunos pun
tos de Madrid ha llegado á señalar el, termóme
tro de Rea mu r cuatro y. medio bajo cero.

 En Madrid la flor de malva es ya u n  a r 
tículo de primera necesidad. Con motivo de la 
enfermedad indispensable, ha sido tanta la 
que se ha vendido, que, á pesar de su ab u n 
dancia, en algunas boticas ha llegado á con
cluirse , teniendo que hacer nuevos pedidos, 
cosa que no había sucedido nunca.

BOLETIN TEATRAL.
Anoche se estrenó con feliz éxito en el tea

tro del Príncipe la comedia titulada Ln ene
migo oculto; original del Sr. Bretón de los Her
reros, el cual fue llamado á la escena conclui
da la representación, aunque no pudo presen
tarse por no estar en el cóliseo. Esta comedia 
del fecundo poeta se distingue por las relevan
tes dotes de versificación, de travesura y de 
chiste que son comunes á todas las suyas: 
tiené escenas muy cómicas y caracteres que no 
lo son menos. Forzoso es confesar, sin em
bargo, que la ejecución contribuyó mucho á 
realzar su mérito. Las Sras. Lamadrid y Cha- 
fino estuvieron muy felices ; pero quien se 
mostró in im itab le , mereciendo los infinitos 
aplausos que le prodigaron , fue el Sr. Romea, 
que una vez mas se ostentó el eminente actor 
de siempre, el artista hábil y celoso al cual 
tanto aprecia el público madrileño.
 Un capitalista de esla corte va á construir
un teatro en el salón del antiguo convento de 
la Magdalena de la calle de Atocha. Parece 
que ya se hallan trazados los planos, y tan 
adelantadas Las operaciones preparatorias, que 
para dentro de tres meses ha de estar con
cluido el edificio , el cual será todo de made
ra.—Según nuestras noticias se llamará el nue
vo coliseo de Variedades, estando ya ajusta
dos para la inauguración la Sra. Rizo y su es
poso el Sr. Alba, quienes han roto con esle 
motivo la contrata que tenían con el teatro 
principal de Barcelona.
 Anteanoche se representó en el teatro del
Instituto El buen Santiago, comedia arreglada 
al teatro español por un conocido escritor: fue 
bien recibida, asi como la pieza titulada Una 
hora en el colmado del Puerto.
 ,IIiPODROMO.=Se ha encargado de este e s 
tablecimiento un nuevo empresario que d e 
seoso de introducir todas las mejoras que es
ten á su alcance, ha dispuesto espectáculos  
nuevos y variados, haciendo una rebaja de  
precio en las localidades en g e n e r a l , y la do
un 20 por 100 á los que se abonen por cince
funciones.

El precio de las localidades será en lo su
cesivo el siguiente:

Palco sin e n t r a d a . , ..............................  50 rs.
Delanteras de palco ....................  4 0
Segundas i d .......................................... 8
Terceras id.........................................  6
Barreras.................................................... 8
Gradas principales........................... 8
Segundas id .   ......................................  4
Entrada de palco................................... 4
Tendido....................................................  2

__ Dicen de Cádiz con fecha 10:
Anoche ha empezado sus tareas la nueva 

compañía dramática del teatro principal. El 
público la ha acogido muy favorablemente. La 
Sra. Toral fue aplaudida al presentarse en la 
escena.
 T e a t r o  d e  v a l e n c i a . =  Dicen de aquella
ciudad el 1 I :

II Nabuco, puesto en escena la noche del 
2 ,  nada nos presentó de nuevo que pudiera 
llamarnos la atención, si ya no es lo feliz que 
estuvo durante todo el spartito la Sra. Villó, 
particularmente en el aria del segundo acto. 
Notamos, y esto con sorpresa, que ó pesar de 
asistir una concurrencia regular , estuvo esla 
un poco impasible y fria en dos ó tres esce
nas , en las que muy á tiempo debia haber 
manifestado su complacencia á los actores. Ya 
en dos ó tres ejecuciones de este mismo spar
tito se observa con gusto la buena dirección 
del rayo, circunstancia que produce su ver
dadero efecto.

En Pablo el marino, ejecutado á beneficio 
de la Sra. García, se ha visto á la compañía 
de declamación esforzarse cuanto le ha sido 
posible á fin de que los espectadores no echa
sen de menos los felices recuerdos que toda
vía deben conservar del Sr. Latorre y otros 
actores, cuyos ingenios se han visto lucir en 
la pieza que nos ocupa.

Por fin , después de una ligera indisposición 
del Sr. Assoni, tuvimos el placer de ver eje
cutar la lindísima partitura de Donizzelti La  
Lucía. A su ejecución, que fue brillante, asis
tió un gentío inmenso, que llenaba todas las localidades.

Celebramos que para el beneficio de D. José 
Alos se haya elegido el drama titulado la A l
quería de Bretaña , de Mr. Soulié. En la corte 
lo han elogiado mucho los periódicos, y desea
mos que sea pronta su representación para 
verla y juzgar de su mérito. Por lo dem as, ó 
mucho nos engañamos , ó la Alcpiería de Bre
taña proporcionará m ucha entrada.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  4 5 d e  e n e r o . =  S a n  P a r l o , p r i m e r  e r m i 

t a ñ o .

Nació este gran Santo en la baja Tebaida, 
provincia de Egipto. Dedicóse desde su juven 
tud á las ciencias de los griegos y de los ro
manos, en las cuales hizo rápidos progresos.. 
Viéndose obligado á ocultarse por la persecu
ción del Emperador Decio, Dios le inspiró el 
designio de renunciar al mundo para sepul
tarse en el desierto. Comenzó pues á in ternar
se poco á poco en él t y después de algunas 
jornadas encontró al pie de una montaña una 
grande cueva, cuya entrada estaba cerrada 
con una piedra. Picóle la curiosidad, y sepa
rando la piedra halló una especie de sa lón , á 
quien servían como de techo las ramas de una 
antigua palma , á cuyo pie brotaba una her
mosa fuente de agua muy cristalina. Conside-
1 ando San Pablo este lugar como la habitación 
que la divina Providencia le había destinado, 
formó la resolución de pasar en ella todos los 
días de su vida. La palma de dicha gruta le 
daba con que cubrirse y con que alimentarse, 
pues comía los dátiles que p roducía , y estaba 
cubierto con una túnica hecha de las hojas 
entretejidas de aquel árbol.

Hallábase Pablo en la edad de 113 años

cuando Dios le dio á conocer á San Antonio 
Abad por medio de una revelación, en que le 
manifestó habia en lo interior del desierto un 
ermitaño mas santo que él. Lleno de gozo este 
venerable padre de tantos m onjes , se puso en 
camino abrasado del deseo de ver á tan gran 
Santo. Después de una marcha de tres días y 
de penosas fatigas, halló la cueva donde estah- 
ba. Saludáronse los dos por su n o m b re , y es
tando en conferencia llegó un cuervo que ha
cia 60 años le proveía de medio pan diaria
mente , lo que comieron en agradable compa
ñía , y después dieron gracias á Dios pasando 
juntos la noche en oración.

Al dia siguiente declaró Pablo á Antonio, que 
se acercaba la hora de su m uer te ,  y que el Se
ñor le habia enviado para que diese sepultura 
á su c u e rp o ; pero al mismo tiempo le suplicó 
fuese á t raer la capa que le habia dado San 
Atanasio , obispo do A lejandría , para que le 
amortajase con ella.

Admirado Antonio de estas palabras, comen
zó á deshacerse en lágrimas y sollozos, desean
do también morir con él. Sin embargo no áe 
atrevió á replicarle, y besándole los pies y las 
manos, se puso luego en camino hácia su mo
nasterio, y al cabo de algunos dias volvió con 
su comisión. Antes de llegar vió volar al cie
lo el alma de S. P a b lo , toda llena de resplan
dor y en medio de una multitud de ángeles. 
Llegó á la cueva , y halló al Santo postrado en 
tierra y con las manos levantadas al cielo; ai 
principio creyó estaba vivo , pero acercándose 
á él reconoció estaba muerto. Abrazó pues el 
santo cuerpo, lo amortajó y lo sacó fuera de 
la cueva. Hallándose muy afligido, sin saber 
cómo habia de cavar la tierra para darle se
pultura , vió venir hácia sí dos leones que sa
lían de lo mas espeso de un bosque. Tuvo mie
do , pero se animó después con la confianza 
en Dios. Llegaron las dos fieras adonde se 
hallaba el sagrado cadáver ,  arrodilláronse á 
sus pies, y dando rugidos las tim eros, empeza
ron á ab r i r  la tierra  con sus mismas uñas, 
hicieron una buena hondonada, y se aproxima
ron á Antonio como para halagarle. El los ben
dijo, y después que se retiraron , puso el san
to cuerpo en su lugar correspondiente. Al dia 
siguiente tomó la túnica que el mismo Pablo 
habia tegido de hojas de palma , y con esta 
rica herencia se volvió á su monasterio, donde 
refirió ó sus discípulos lodo lo sucedido en 
su viaje. La muerte de aquel admirable soli
tario ocurrió el año 342.

También es San Mauro Abad.
Nota. Se reza del mismo San Pablo, ó quien 

hoy la iglesia celebra con rito doble y orna
mento blanco.

Las cuarenta horas concluyen en San Martin.
FUNCIONES DE IG L E SIA .

En la del Real Palacio será el último dia 
de la solemnidad mensual al santísimo Sacra
mento, habiendo misa de pontifical y procesión 
para reservar al medio dia.

En la de San Isidro el Real hay coro lodos 
los dias por la mañana á las nueve y por Ja 
tarde á las tres.

En las de D. Juan de Alarcon, San Fernan
do, Góngora, Santo Tomas, colegio de desam
parados, Carmen, San José, Recogidas, San 
Antonio abad, Portugueses, San Francisco, Vir
gen de G racia,  Santa María, Rosario y Ato
cha se celebrará á María Santísima el culto 
semanal de costumbre.

Setenario ú nuestra Señora del Destierro.
Será el dia sevto de su celebración en la de 

San Martin , siendo hoy á expensas de los ex
celentísimos Sres. duques de Frias y Escalona. 
Predicará por la mañana el Sr. D. Evaristo Co
lorado y por la tarde D. Antonio Macía, ter
minándose con procesión del Santísimo para 
reservar.

Advertencia para 7nañana. En el Carmen 
calzado, Servitas, San Luisr Rey de Francia, y 
San Millan habrá misas de comunión general 
á las ocho en ambas por sus respectivas con
gregaciones.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 14 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS P U BL IC O S.

Títulos al portador del 5 por 400, 4 6  Vi6 a* 
contado: 16 */2 á 50 d. f. ó vol. á prima de V2 
por 100.

Idem id. del 3 por 100, 26 5/ 8 al contado: 
27 á 50 d. f. ó vo l.: 27 5/ s  a id. ^ prima 
de 3/8 por 100.

CAMBIOS.

Londres á 90 d i a s , 48-20.
París id.,  5-13.
Alicante, 1 pap. b. '
Barcelona á ps. fs ., 1 y 2 din. b.
Bilbao, 1 id. id.
Cádiz, 4 3/ 4 b.
Coruña, y 2 PaP- b*
G ranada, s/ 4 id. id.
Málaga, 4 b.
Santander,  y 2 din. b.
Santiago, par din.
Sevil la , 4 V* din. b.
Valencia, 1 id.
Zaragoza, 1/ 2 din. b.
Descuento de letras á 6 por 400 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Un enemigo oculto, comedia nueva, ori
ginal, en cuatro actos y en verso.—La jota va
lenciana.—Trapisondas por bondad, comedia en 
un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. — El tra
pero de Madrid.

VARIEDADES. A las siete y media de la 
noche. — Lucrecia Borgia , drama en cinco ac
tos.—Baile.—Sainete.


